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Doctor 
HERNÁN TRUJILLO GARCÍA  
JUEZ CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
 

REF. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
Radicado:  2020-0396 
Proceso:   Verbal de Responsabilidad Médica 
Demandantes: Franklin Fernando Uhia Sarmiento y Samuel Uhia Galindo 
Demandados: Cruz Roja Colombiana – Seccional Cundinamarca y Bogotá, 

Clínica Partenon Ltda, Congregación de Dominicas de Santa 
Catalina de Sena – Clínica Nueva y Caja de Compensación 
Familiar Compensar – Compensar EPS 

 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.019.050.274 de Bogotá, titular de 
la tarjeta profesional número 251.617 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 
condición de apoderada de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, en su 
programa de entidad promotora de salud - COMPENSAR EPS (en adelante COMPENSAR 
EPS), representada legalmente por el doctor Luis Andrés Penagos Villegas, mayor de edad, 
domiciliado en esta ciudad e identificado con cédula de ciudadanía número 71.724.156 de 
Medellín, entidad con domicilio en la ciudad de Bogotá en la Avenida 68 No. 49 A - 47, en 
ejercicio de las facultades otorgadas mediante poder general elevado en Escritura Pública No. 
13143 del 15 de diciembre de 2015 de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá, a través del presente 
escrito procedo a CONTESTAR LA DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 
formulada ante usted por el señor FRANKLIN FERNANDO UHIA SARMIENTO en nombre 
propio y en representación del menor SAMUEL UHIA GALINDO en contra de la CRUZ ROJA 
COLOMBIANA – SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTÁ, CLÍNICA PARTENON LTDA, 
CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA y la 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR en su programa de entidad promotora 
de salud - COMPENSAR EPS, la cual fuese notificada a mi representada por medio de correo 
electrónico recibido el pasado 24 de mayo de 2023, de la siguiente manera: 
 

I. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Me pronunciaré de manera expresa respecto de cada uno de los hechos descritos por el 
apoderado de la parte demandante, en la misma forma y enumeración en que fueron señalados 
por aquél en el escrito de la subsanación de la demanda, así: 
 

1. Frente al hecho 1º: Es cierto. La señora ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE 
(q.e.p.d.) se encontró afiliada al Sistema General de Seguridad Social en Salud a través 
de COMPENSAR EPS durante el periodo comprendido entre el 20 de marzo de 2013 
al 3 de marzo de 2016.  
 

2. Frente al hecho 2º: Es cierto, de acuerdo con la historia cínica de la CRUZ ROJA 
COLOMBIANA – SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTÁ, la señora ADRIANA 
MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) ingresó a los servicios de urgencias de dicha 
institución el 26 de febrero de 2016 a las 9:15am refiriendo que presentaba diarrea y 
vómito de unas horas de evolución. Como se observa, no se refiere dolor abdominal.   

 
3. Frente al hecho 3º: No es cierto en la forma en que se plantea, ya que de acuerdo 

con el registro clínico, el triage del 26 de febrero de 2016 fue calificado como nivel IV, 
el cual de acuerdo con la Resolución 5596 de 2015 se presenta cuando el paciente no 
tiene condiciones médicas que comprometan su estado general, por lo que no existe 
riego en la vida o en la pérdida de un miembro u órgano. 
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4. Frente al hecho 4º: Es cierto. En el servicio de urgencias de la CRUZ ROJA 
COLOMBIANA – SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTÁ, la señora ADRIANA 
MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) fue atendida por el médico Jimmy Alberto Jacome 
Rodriguez refiriendo diarrea y vómito. A la valoración clínica el galeno refiere que el 
abdomen es blando y depresible, sin signos de irritación peritoneal, por lo que se 
consideró un cuadro de infección intestinal viral dándose de alta con signos de alarma: 
 
“Abdomen : peristalsis (+),. blando depresible no doloroso con la palpación 
profunda, ruidos intestinales normales, no se palpan masas, no signos de 
irritación peritoneal en el momento de la valoración, murphy (-)” (Negrillas fuera de 
texto) 
 
Como se observa, para el momento de la valoración del 26 de febrero de 2016 la 
señora ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) no tenía signos ni síntomas 
que permitieran encausar el diagnostico hacia una patología quirúrgica 
abdominal pues no existía irritación peritoneal, ni abdomen agudo, además que la 
paciente no tenía antecedentes patológicos que generaran sospecha clínica de un 
proceso diferente al diagnosticado. 
 

5. Frente al hecho 5º: No es cierto que el abordaje diagnóstico y el tratamiento médico 
dispensado el 26 de febrero de 2016 por parte de la CRUZ ROJA COLOMBIANA – 
SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTÁ no se haya soportado en exámenes de 
rigor, pues de acuerdo con el cuadro clínico de la paciente, no era mandatorio la práctica 
de paraclínicos. Ello, pues el manejo ambulatorio fue correcto y adecuado en razón a 
que con los síntomas y signos clínicos de la paciente no era posible encausar el 
diagnostico hacia una patología quirúrgica abdominal, en atención a  que los síntomas 
claros de apendicitis son dolor abdominal irradiado hacia la fosa iliaca derecha, 
abdomen en tabla, fiebre y vómito, los cuales no se advierten para la fecha de atención. 

 
6. Frente al hecho 6º: No es cierto en la forma en que se encuentra redactado, pues se 

omite información de importancia relacionada con la cronología de la atención recibida 
por ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.). En efecto, se hace alusión a que 
la paciente fue atendida en la CLÍNICA PARTENON LTDA el 28 de febrero de 2016 
hacia las 4:42pm, cuando lo cierto es que esta hora corresponde a una evolución clínica 
de hospitalización en donde se refiere al examen médico normalidad clínica y, de forma 
expresa, a la revisión del abdomen se anota “no hay signos de irritación peritoneal” 
 
Así, para claridad del Despacho sobre la atención brindada en la CLÍNICA PARTENON 
LTDA el 28 de febrero de 2016, se precisa desde ya: 
 
Que la señora ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) ingresó al servicio de 
urgencias de dicha institución a la 1:31pm refiriendo cuadro de dolor abdominal de 
predominio mesogástrico1, emesis, náuseas y diarrea. Sin fiebre y sin signos de 
deshidratación, calificándose con triage II, por lo que es valorada por el médico de 
urgencias, Doctora Betsy Viviana Castro Blanco a la 1:59pm, quien al examen clínico 
encuentra abdomen blando y depresible por lo que como primera medida diagnostica 
ordena la realización de coprológico y uroanálisis.  
 
Es revalorada a las 4:42pm en donde se refiere “paciente en el momento modulando el 
dolor” y a la valoración clínica “no hay signos de irritación peritoneal.” El coprológico 
evidencia leucocitos y no se obtiene información del uroanálisis ordenado, ya que la 
paciente no quiso realizarlo, por lo que se considera gastroenteritis de origen infeccioso 
con alta ambulatoria.  
 

                                                 
1 Ubicado en la zona central del abdomen, cercano al estómago 
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Como se observa, para la fecha de la referida atención, la paciente tampoco 
presentó síntomas o signos clínicos compatibles con un cuadro quirúrgico 
abdominal, pues su abdomen no se encontraba duro o en tabla, no existía defensa 
abdominal involuntaria, el dolor no se irradiaba hacia la fosa iliaca derecha, se 
encontraba afebril y tampoco existían signos de irritación peritoneal. Se precisa 
que el dolor abdominal es un síntoma inespecífico y que se presenta en un sinfín 
de patologías, es decir que es no es patognomónico de apendicitis. 
 

7. Frente al hecho 7º: No es cierto en la forma en que se presenta por el apoderado de 
los demandantes, pues la paciente no fue “dada de alta sin exámenes de rigor,” ya que 
como se mencionó al momento de contestar el hecho inmediatamente anterior, a la 
señora ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) se le ordenó la realización de 
coprológico y uroanálisis, último que no fue realizado por voluntad de la paciente. 
Igualmente, se reitera que, para el 28 de febrero de 2016 el cuadro clínico de la paciente 
era compatible con una gastroenteritis, pues la misma no presentaba signos que 
permitieran a los facultativos considerar la existencia de una patología quirúrgica 
abdominal.   
 

8. Frente al hecho 8º: Es cierto lo referido en el presente hecho y corresponde a lo 
indicado en la clasificación triage del servicio de urgencias de la CONGREGACIÓN DE 
DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA correspondiente al 
1 de marzo de 2016. Sin embargo, es preciso señalar desde ya que conforme lo ha 
indicado la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, la historia clínica es 
un documento de la mayor relevancia para reconstruir lo sucedido, por sí sola no tiene 
la entidad suficiente para edificar un juicio de responsabilidad, en tanto de la misma no 
es posible configurar una conducta culposa ya que para ello se requiere del 
entendimiento y de los conocimientos científicos necesarios para dilucidar la 
culpabilidad en asuntos tan técnicos como el que aquí nos ocupa : 

 
“No obstante, en sí misma [la historia clínica], carece de aptitud para revelar las 
faltas imputadas a los convocados al juicio. Esto, desde luego, no significa la 
postulación de una tarifa probatoria en materia de responsabilidad médica o de 
cualquier otra disciplina objeto de juzgamiento. Tratándose de asuntos médicos, 
cuyos conocimientos son especializados, se requieren esencialmente pruebas de 
igual modalidad, demostrativas de una mala praxis. 
 
(…) 
 
Las historias clínicas y las prescripciones emitidas por los facultativos, en 
principio, se insiste, no serían suficientes sin más para dejar fijados con certeza 
los elementos de la responsabilidad endilgada. Sin la ayuda de otros medios de 
convicción que las interpreten, andaría el juez a tientas en orden a determinar, 
según se dejó sentado en el mismo antecedente inmediatamente citado (…) si lo que 
se estaba haciendo en el clínica era o no un tratamiento adecuado y pertinente 
según las reglas del arte (….)”2 (Negrilla y subrayas fuera de texto) 
 

9. Frente al hecho 9º: Es cierto. Sin embargo, se precisa que lo referido en el presente 
hecho corresponde exclusivamente a lo manifestado por la acompañante de la paciente 
y no a la valoración médica realizada por la facultativa de la CONGREGACIÓN DE 
DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA. 
 

10. Frente al hecho 10º: Es parcialmente cierto ya que si bien se emitió diagnóstico de 
gastroenteritis de origen infecciono y de amigdalitis aguda por encontrarse orofaringe 
congestiva y amígdalas hipertrofiadas, se omite señalar una vez más que en la 

                                                 
2 Sala de Casación Civil. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 14 de septiembre de 2020, expediente SC917-
2020 (M.P. Luis Armando Tolosa Villabona) 
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anamnesis realizada no se encontró fiebre y en la exploración del abdomen se refirió 
“abdomen: blando, distendido, no signos de irritación peritoneal.” (Negrilla fuera 
de texto) 
 
Como se observa, nuevamente el cuadro de la señora ADRIANA MARIA GALINDO 
ARAQUE (q.e.p.d.) no era claro ni compatible con una patología quirúrgica abdominal, 
ni con perforación de víscera hueca ya que si bien existía dolor abdominal, éste no era 
compatible con un abdomen agudo, no presentaba fiebre, ni abdomen en tabla, ni 
signos de defensa intestinal o de irritación peritoneal y se trataba de una paciente joven 
sin antecedentes referidos, por lo que no existían criterios para sospechar o considerar 
un cuadro de abdomen quirúrgico. Así entonces, vale la pena recordar que como bien 
lo ha reconocido la jurisprudencia nacional, el análisis de la responsabilidad civil médica 
debe realizarse bajo un criterio ex ante y no ex post, como lo pretende el apoderado de 
los demandantes, pues los servicios de salud se brindan de acuerdo con el cuadro 
clínico que presenta el paciente al momento de la atención y no bajo una visión 
retrospectiva: 
 
“En todo caso, y esto hay que subrayarlo, ese error debe juzgarse ex ante, es decir, 
atendiendo las circunstancias que en su momento afrontó el médico, pues es 
lógico que superadas las dificultades y miradas las cosas retrospectivamente en 
función de un resultado ya conocido, parezca fácil haber emitido un diagnóstico 
acertado”3 (Negrilla fuera de texto) 

 
11. Frente al hecho 11º: No es cierto, pues en las notas de enfermería del 1 de marzo de 

2016 a las 3:13pm, se refiere que se da salida a la paciente con instrucciones de egreso.  
 

12. Frente al hecho 12º: Es parcialmente cierto, ya que si bien se presentó vómito en 
proyectil, este fue en cantidad de uno (1) y no de dos (2) como pretende inferir el 
apoderado de los demandantes. Igualmente, no existe duda alguna que frente a esta 
circunstancia, la señora ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) fue revalorada 
sin encontrar cambios de importancia que hiciesen modificar la conducta por parte de 
la galena Luz Dary Rojas Castillo.  
 

13. Frente al hecho 13º: Es cierto. La paciente no presentaba signos clínicos para 
considerar una estancia hospitalaria ya que, se reitera, el dolor abdominal no era 
compatible con un abdomen agudo o una patología quirúrgica abdominal.    
 

14. Frente al hecho 14º: Es cierto que la señora ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE 
(q.e.p.d.) reingresó al servicio de urgencias de la CLÍNICA PARTENON LTDA el 2 de 
marzo de 2016 por persistencia del dolor abdominal, emesis y deposiciones líquidas. 
 
Sin embargo, para un mejor proveer por parte del Despacho, nos permitimos traer a 
colación el detalle de la atención recibida en la referida institución así: 
 
Al momento de la valoración médica inicial se encuentra “abdomen distendido, RSIS+ 
depresible, dolor a la palpación, generalizado, sin signos claros de irritación 
peritoneal” razón por la cual y teniendo en cuenta el compromiso taquicardico se 
ordena realización de ecografía abdominal total e interconsulta con cirugía general con 
reporte, el cual reflejó: 
 
“RESULTADO 
 
Con transductor convex multifrecuencia se realiza barrido ecográfico con los siguientes 
hallazgos: Estudios técnicamente limitado por las condiciones clínicas de la paciente. 

                                                 
3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 8 de agosto de 2011, expediente 2001-0077801, 
(M.P. Pedro Octavio Munar Cadena) 
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Hígado de forma y tamaño normales, con aumento difuso de la ecogenicidad por 
infiltración grasa, sin lesiones focales en su parénquima. 
Vesícula y vía biliar sin alteraciones. 
Riñones de tamaño y posición normal con aumento difuso en la ecogenicidad de sus 
parénquimas. 
Bazo de aspecto ecográfico normal. 
Páncreas y retroperitoneo no valorables por abundante interposición de gas intestinal. 
Vejiga vacía que no permite adecuada valoración de las estructuras pélvicas. 
No se identifican masas ni colecciones en cavidad abdominal. 
Escaso líquido libre en la cavidad abdominal y pelvis. 
 
OPINIÓN: 
Hígado graso. 
Enfermedad parenquimatosa renal bilateral? 
Escaso líquido libre en cavidad abdominal y pelvis 
Correlacionar con el contexto clínico y estudios complementarios” (Subrayas y negrilla 
fuera de texto) 
 
Igualmente, al considerar obstrucción intestinal se ordena realización de radiografía de 
abdomen simple con la siguiente lectura: 
 
“Distensión asimétrica de asas intestinales, con niveles hidroaéreos escalonados y con 
mínima presencia de gas distal, hallazgos que sugieren proceso obstructivo parcial. 
Planos viscerales y líneas grasas no visualizados. 
No se identifican calcificaciones patológicas ni cuerpos extraños radio-opacos. 
Correlacionar con el contexto clínico y estudios complementarios” Subrayas y negrilla 
fuera de texto) 

 
Nótese por el Despacho que para el momento de la referida atención médica, la señora 
ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) continuaba presentando un cuadro 
bizarro y con signos atípicos para una apendicitis, ya que la clínica y los paraclínicos 
indicaban una posible obstrucción intestinal y no una perforación de visera hueca, por 
lo que adecuada y oportunamente se ordenaron estudios de extensión para identificar 
el foco infeccioso que con anterioridad no había generado signos clínicos (recuérdese 
que la paciente no presentó fiebre ni SIRS). 
 

15. Frente al hecho 15º: Es cierto. Con los resultados de los paraclínicos atrás referidos, 
la paciente es valorada por la especialidad de cirugía general quien ordena realización 
de laparotomía exploratoria por sospecha de obstrucción intestinal: 
 
“Abdomen globuloso blando, ruidos intestinales ausentes y doloroso a la palpación en 
mesogastrio sin signos claros de irritación peritoneal. 
Rayos x de abdomen simple muestra dilatación de asas y niveles hidroaéreos múltiples. 
 
(…) 
 
Paciente con mala evolución por obstrucción intestinal con compromiso renal agudo. 
Se decide llevar a laparotomía y traslado postoperatorio a unidad de cuidados 
intensivos” (Subrayas y negrilla fuera de texto) 
 

16. Frente al hecho 16º: Es cierto, el 2 de marzo de 2016 a la 1:49pm la señora ADRIANA 
MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) fue llevada a cirugía de laparotomía exploratoria 
por sospecha de obstrucción intestinal. Sin embargo, durante el procedimiento 
quirúrgico se evidencia apéndice gangrenosa perforada y peritonitis generalizada, por 
lo que se realiza drenaje de líquido peritoneal, ligadura del meso y del apéndice y lavado 
de la cavidad abdominal. Pese a que le procedimiento quirúrgico se llevó acabo sin 
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complicaciones, en el post operatorio inmediato la paciente presentó falla ventilatoria, 
por lo que fue necesario trasladarla a UCI para intubación, reanimación hídrica y manejo 
de metas renales. 
 
Como se observa, el cuadro presentado por la paciente fue totalmente bizarro, con 
síntomas y signos atípicos para una apendicitis, tanto así que incluso con los resultados 
de la ecografía abdominal y la radiografía de abdomen simple, el especialista en cirugía 
general sospechó inicialmente una obstrucción intestinal, más no una apéndice 
perforada, lo cual tan solo se pudo confirmar al momento de la exploración quirúrgica.  

 
17. Frente al hecho 17º: Es cierto, a pesar de instaurarse manejo intensivo con 

antibioterapia y soporte vasopresor y ventilatorio en UCI, la señora ADRIANA MARIA 
GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) presentó paro cardiorrespiratorio por lo que se iniciaron 
maniobras de reanimación intensiva por cuarenta (40) minutos, pese a lo cual 
lamentablemente fallece, declarando su deceso el 3 de marzo de 2016 a las 2:00pm.  
 

18. Frente al hecho 18º: No es un hecho sino una consideración subjetiva del apoderado 
del extremo actor, que no se encuentra probado con ningún medio de prueba técnico 
que sustente lo referido. 
 

19. Frente al hecho 19º: No es cierto que se presentara una falla en la prestación del 
servicio médico en las instituciones que brindaron sus servicios a la señora ADRIANA 
MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) durante el 16 de febrero de 206 al 3 de marzo de 
2016.  
 
Como se ha manifestado con anterioridad, en las valoraciones por urgencias 
practicadas los días 26 de febrero de 2016, 28 de febrero de 2016 y 1 de marzo de 
2016 la paciente no presentó un cuadro claro que pudiere encausarse al 
diagnóstico de apendicitis, lo que incluso también ocurrió una vez practicados 
paraclínicos en el ingreso hospitalario del 2 de marzo de 2016.  
 
En efecto, de acuerdo con la literatura científica los síntomas propios de apendicitis 
son dolor abdominal irradiado a la fosa iliaca derecha, fiebre, abdomen en tabla 
(duro), ausencia de ruidos intestinales, defensa involuntaria abdominal y signos 
de irritación peritoneal. Sin embargo, en las fechas referidas la señora ADRIANA 
MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) presentó dolor abdominal inespecífico e 
irradiado al hemiabdomen izquierdo, sin fiebre, con un abdomen blando y 
depresible, con ruidos intestinales, sin defensa abdominal y sin signos de 
irritación peritoneal.  
 
Así, no es posible considerar que en el presente caso haya existido un error en la 
práctica médica, por cuanto el abordaje diagnostico parte de las manifestaciones 
clínicas del paciente en el momento de la atención médica, las cuales en el caso en 
concreto eran atípicas para considerar un cuadro quirúrgico abdominal.   
 

20. Frente al hecho 20º: No es cierto que se presentara un error en el diagnóstico, pues 
no existió una omisión a lo referido en las guías de práctica médica ya que los 
facultativos actuaron conforme a los síntomas y signos clínicos que presentó la paciente 
y que permitían encausar el cuadro hacia una gastroenteritis de origen viral.  
 
Lastimosamente, de la revisión del caso, se advierte que el cuadro presentado por la 
señora ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) fue bizarro, con síntomas 
clínicos atípicos no compatibles con una apendicitis y con una evolución agresiva, lo 
que impidió una adecuada respuesta al manejo brindado.  
 
Se resalta que no existe ninguna prueba que permita concluir que el lamentable 
fallecimiento de ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) tenga un nexo de 
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causalidad con la atención en salud recibida, razón por la cual no es posible imputar 
responsabilidad a las codemandadas ni a mi representada. Se demostrará en el 
proceso, que el tratamiento médico no fue la causa adecuada del daño alegado, puesto 
que el fallecimiento que aquí nos ocupa se debió a la agresividad del cuadro clínico que 
no pudo ser sospechado con anterioridad por parte de los facultativos. 
 

21. Frente al hecho 21º: No es cierto que se haya presentado una demora en la atención 
médica, pues se reitera que los servicios de salud se brindan de conformidad con los 
signos y síntomas que presenta y refiere el paciente, los cuales junto con los resultados 
de la auscultación física permiten encausar el diagnostico hacia un cuadro médico. 
 
De esta manera y para el caso en concreto, se advierte que la señora ADRIANA MARIA 
GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) no presentó signos o síntomas compatibles con 
apendicitis, pues se recuerda que el mero dolor abdominal es un síntoma inespecífico 
y por ello se correlaciona con diferentes diagnósticos y no exclusivamente con la 
patología quirúrgica abdominal como la presentada. 
 

22. Frente al hecho 22º: No es cierto. Al tratarse de una reiteración a lo ya referido a lo 
largo del escrito de subsanación de la demanda, me permito remitirme a lo señalado al 
momento de contestar los hechos No. 19 y 20.  

 
23. Frente al hecho 23º: No es cierto el fallecimiento de la señora ADRIANA MARIA 

GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) no ocurrió por la supuesta negligencia médica alegada 
por el extremo actor ya que, por el contrario, la atención en salud de dispensó con 
criterios de oportunidad, calidad y pertinencia. Me permito remitirme a lo señalado al 
momento de contestar los hechos 4, 5, 6, 7, 10, 13, 14, 19 y 20. 
 

24. Frente al hecho 24º: No es cierto que la señora ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE 
(q.e.p.d.) falleciera con ocasión de la supuesta falta de atención alegada por el 
apoderado del extremo actor. Como ya se ha indicado a lo largo de la presente 
contestación, para los días 26 de febrero de 2016, 28 de febrero de 2016 y 1 de marzo 
de 2016 la paciente no presentaba signos o síntomas para considerar una patología 
abdominal quirúrgica al no presentar inestabilidad hemodinámica, ni abdomen agudo, 
ni signos de irritación peritoneal.  
 

25. Frente al hecho 25º: No es cierto, por más que se trata de una apreciación subjetiva 
que sustenta la tesis del extremo actor, la cual en todo caso no se encuentra 
demostrada.  
 
Se reitera que la atención en salud fue correcta y oportuna, conforme a los síntomas y 
signos clínicos y paraclínicos presentados por la paciente y en cumplimiento de la lex 
artis  

 
26. Frente al hecho 26º: No es cierto. Me permito remitirme a lo señalado al momento de 

contestar el hecho No. 24.  
 

27. Frente al hecho 27º: No es cierto. La atención en salud brindad por la CRUZ ROJA 
COLOMBIANA – SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTÁ, CLÍNIA PARTENON 
LTDA y CLÍNICA NUEVA fue diligente, oportuna y pertinente. Toda vez que los referido 
en el presente hecho se trata de una reiteración de lo ya señalado a lo largo del libelo 
de la demanda, me permito remitirme a lo indicado al momento de contestar los hechos 
4, 5, 6, 7, 10, 13, 14, 19 y 20. 

 
28. Frente al hecho 28º: No es cierto. En primer lugar se aclara que la señora ADRIANA 

MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) no presentó hinchazón, ni fiebre, ni baja 
producción de orina. Adicionalmente la patología de la paciente no era como tal una 
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peritonitis, sino una apendicitis perforada que, a su turno, ocasionó una peritonitis e 
infección de la cavidad abdominal. 
 
Por lo demás me permito remitirme a lo ya señalado al momento de contestar los 
hechos 19 y 20. 
 

29. Frente al hecho 29º: No es cierto. El dolor abdominal agudo acompañado de 
malestar general no es una sintomatología patognomónica de apendicitis. Se 
precisa que el dolor abdominal agudo es un síntoma totalmente inespecífico pues se 
presenta en un sinfín de patologías desde virus intestinales, indigestión, afecciones en 
el estómago o en los diferentes órganos que se encuentran en la cavidad abdominal, 
obstrucción intestinal, diverticulitis, cálculos, hernias, entre otros. 
 

30. Frente al hecho 30º: Es cierto, para febrero y marzo de 2016 entre las codemandadas  
y mi representada existía un vínculo contractual para la prestación de los servicios de 
salud incluidos en el Plan de Beneficios en Salud a los afiliados de COMPENSAR EPS. 

 
31. Frente al hecho 31º: No es cierto, se reitera que el fallecimiento de señora ADRIANA 

MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) se debió a un cuadro clínico bizarro, con 
síntomas atípicos que no permitió un manejo anticipado sin que existiera un error en la 
conducta médica. No existe ningún medio de prueba que permita concluir que la causa 
adecuada del deceso que aquí nos ocupa haya sido la atención en salud brindada por 
las codemandadas, pues lo dicho corresponde a la mera apreciación del apoderado de 
la parte actora sin ningún tipo de sustento científico, necesario para configurar el nexo 
de causalidad en este tipo de casos de alto contenido técnico. 

 
32. Frente al hecho 32º: No es cierto y corresponde a afirmaciones tendenciosas del 

apoderado de los demandantes, pues en ningún momento se advierte algún tipo de 
discriminación en contra de la señora ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.). 
Se reitera que la atención de urgencias fue brindada dentro de los parámetros de tiempo 
establecidos en la Resolución 5596 de 2015 y conforme al cuadro clínico que presentó 
la paciente para los días 26 de febrero de 2016, 28 de febrero de 2016 y 1 de marzo de 
2016. 
 

33. Frente al hecho 33º: No es cierto. Como se señaló al momento de contestar los 
hechos previos, cuando ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) ingresó a los 
servicios de urgencias de las codemandadas los días 26 de febrero de 2016, 28 de 
febrero de 2016 y 1 de marzo de 2016 no presentaba síntomas ni hallazgos clínicos 
que sugirieran la necesidad de realizar estudios de extensión, pues su cuadro era 
compatible con una gastroenteritis de origen viral.  
 

34. Frente al hecho 34º: No es cierto, el fallecimiento de ADRIANA MARIA GALINDO 
ARAQUE (q.e.p.d.) no ocurrió por la supuesta negligencia médica alegada por el 
extremo actor ya que, por el contrario, la atención en salud de dispensó con criterios de 
oportunidad, calidad y pertinencia. Me permito remitirme a lo señalado al momento de 
contestar los hechos 4, 5, 6, 7, 10, 13, 14, 19 y 20. 
 

35. Frente al hecho 35º: No es cierto. Al tratarse de una reiteración de lo ya señalado, me 
permito remitirme a lo indicado al momento de contestar el hecho No. 33. 

 
36. Frente al hecho 36º: No se trata de un hecho sino de una consideración subjetiva 

que sustenta la posición del extremo actor y que en todo caso no se encuentra 
demostrada. Como se señaló con anterioridad, la atención en salud fue correcta, 
oportuna pertinente y conforme a los síntomas y signos presentados por la señora 
ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.).  
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37. Frente al hecho 37º: Toda vez que a través del presente hecho se hace referencia a 
dos circunstancias diferentes, procederé a pronunciarme sobre cada una de ellas, así: 
 
No se trata de un hecho lo relacionado con la exoneración de responsabilidad en razón 
de la firma del consentimiento informado, ya que corresponde a una consideración y 
apreciación plenamente jurídica que deberá ser objeto de análisis y resolución por parte 
del Despacho. 
 
Por su parte, no es cierto que los facultativos no hayan explicado a la paciente cual 
era el cuadro que presentaba y las posibles complicaciones del procedimiento 
quirúrgico practicado el 2 de marzo de 2016. Se observa en la historia clínica de la 
CLÍNICA PARTENON LTDA que en reiteradas oportunidades los tratantes informaron 
a la paciente sobre su cuadro y el tratamiento a seguir.  

 
38. Frente al hecho 38º: No se trata de un hecho sino de una consideración subjetiva 

que sustenta la posición del extremo actor y que en todo caso no se encuentra 
demostrada. Como se señaló con anterioridad, la atención en salud fue correcta, 
oportuna pertinente y conforme a los síntomas y signos presentados por ADRIANA 
MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.). Me permito remitirme a lo ya señalado al 
momento de contestar los hechos 4, 5, 6, 7, 10, 13, 14, 19 y 20. 
 

39. Frente al hecho 39º: Es cierto que la responsabilidad civil derivada de los servicios de 
salud brindados con ocasión de la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud es de naturaleza contractual, en concordancia con lo previsto en el artículo 
2.1.3.1. del Decreto 780 de 2016, de allí que el juicio que se adelanta en contra de mi 
representada debe realizarse a la luz de las obligaciones contraídas en virtud del 
aseguramiento en salud.  

 
40. Frente al hecho 40º: No es cierto, COMPENSAR EPS no ocurrió en ninguna omisión 

en la contratación y conformación de su red de prestadores para la atención en salud. 
Por el contrario, la CRUZ ROJA COLOMBIANA – SECCIONAL CUNDINAMARCA Y 
BOGOTÁ, la CLÍNICA PARTENON LTDA y la CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE 
SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA son instituciones con los mejores 
niveles de calidad en sus servicios y, conforme a la revisión técnica del caso que nos 
ocupa, se ha podido determinar que ninguna de ellas incumplió los protocolos y guías 
médicas en la atención en salud brindada a ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE 
(q.e.p.d.), por lo que su lamentable fallecimiento no puede imputarse las decisiones 
tomadas por los facultativos que la atendieron.  

 
41. Frente al hecho 41º: Es cierto y así se ha hecho por parte de mi representada, pues 

al momento de la contratación de la red, verifica el cumplimiento de cada uno de los 
criterios de habilitación previstos en la ley, ajustándose al Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en la Atención en Salud.  

 
42. Frente al hecho 42º: No se trata de un hecho sino de una consideración jurídica del 

apoderado del extremo actor que, en todo caso, no es cierta, ya que como se 
demostrará en el proceso, en el presente caso no confluyen todos los elementos para 
la configuración de la responsabilidad civil médica, razón por la cual ni mi representada 
ni las codemandadas se encuentran en la obligación de reparar los daños alegados por 
la parte demandante. 

 
43. Frente al hecho 43º: No es cierto. La atención en salud que brindaron la CRUZ ROJA 

COLOMBIANA – SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTÁ, la CLÍNICA PARTENON 
LTDA y la CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – 
CLÍNICA NUEVA fue oportuna, pertinente y conforme a la mejor evidencia científica, 
sin que pueda imputárseles el lamentable fallecimiento de la señora ADRIANA MARIA 
GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) 
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44. Frente al hecho 44º: No se trata de un hecho sino de una consideración jurídica del 
apoderado del extremo actor que, en todo caso, no es cierta, ya que como se 
demostrará en el proceso, en el presente caso no confluyen todos los elementos para 
la configuración de la responsabilidad civil médica, razón por la cual ni mi representada 
ni las codemandadas se encuentran en la obligación de reparar los daños alegados por 
la parte demandante. 

 
45. Frente al hecho 45º: No se trata de un hecho sino de una consideración jurídica del 

apoderado del extremo actor que, en todo caso, no es cierta, ya que como se 
demostrará en el proceso, en el presente caso no confluyen todos los elementos para 
la configuración de la responsabilidad civil médica, razón por la cual ni mi representada 
ni las codemandadas se encuentran en la obligación de reparar los daños alegados por 
la parte demandante. 

 
46. Frente al hecho 46º: No se trata de un hecho sino de una consideración jurídica del 

apoderado del extremo actor, la cual en todo caso no se presenta en el asunto de 
marras al no confluir todos los elementos para la configuración de la responsabilidad 
civil médica y mucho menos para considerar una solidaridad entre las demandadas 
puesto que no se presentan ninguno de los supuestos previstos en el artículo 1568 del 
C.C. 

 
47. Frente al hecho 47º: No se trata de un hecho sino de una consideración subjetiva del 

apoderado del extremo actor, por lo demás desacertada pues la falla del servicio 
corresponde a un título de imputación de la responsabilidad del Estado y no de los 
particulares, la cual en todo caso no puede demostrarse con la mera historia clínica, tal 
y como lo precisó la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 14 de septiembre de 
2020, expediente SC917-2020 (M.P. Luis Armando Tolosa Villabona) 

 
48. Frente al hecho 48º: No se trata de un hecho sino de una consideración procesal del 

apoderado demandante, que en todo caso deberá ser objeto de prueba y decisión por 
parte del Despacho. 

 
49. Frente al hecho 49º: No es cierto que exista un nexo de causalidad entre el daño 

alegado y la atención en salud dispensada por las codemandadas. Al tratarse de una 
reiteración de lo ya señalado en el libelo demandatorio, me permito remitirme a lo 
indicado al momento de contestar los hechos 19, 20 y 21. 

 
50. Frente al hecho 50º: No consta la relación jurídica legal que detentaba el señor 

FRANKLIN FERNANDO UHIA SARMIENTO con respecto a la señora ADRIANA MARIA 
GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.), pues se trata de un asunto que escapa al aseguramiento 
en salud y que deberá ser objeto de prueba de acuerdo con las tarifas legales.  

 
51. Frente al hecho 51º: Es cierto, que el menor SAMUEL UHIA GALINDO era el hijo de 

la señora ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.), puesto que aquel registraba 
como afiliado beneficiario de aquella en el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud.  
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS Y DE CONDENA 
 
Desde ya manifiesto al Despacho que me opongo a todas y cada una de las pretensiones 
elevadas en el escrito de subsanación de demanda, sin perjuicio del pronunciamiento expreso 
que efectuaré respecto de cada una de éstas, de la siguiente manera: 
 
Respecto a las pretensiones declarativas: 
 
Frente a la marcada bajo el No. 1.- Me opongo a su declaración y solicito se deniegue toda 
vez que no se configuró responsabilidad civil médica en el asunto que aquí se debate, pues 
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como se demostrará a lo largo del proceso, no se presentan todos los elementos 
imprescindibles y necesarios para hablar de responsabilidad civil. En particular porque la 
atención médica brindada los días 26 de febrero de 2016, 28 de febrero de 2016, 1 de marzo 
de 2016 y 2 de marzo de 2016 se ajustó a la lex artis sin que exista una conducta culposa en 
el actuar del cuerpo médico.  
 
Sumado a lo anterior, no es posible deprecar la existencia de solidaridad entre las 
demandadas, toda vez que esta únicamente puede derivarse de la ley, el contrato y el 
testamento conforme a lo señalado en el artículo 1568 del CC.4 
 
Frente a la marcada con el No. 2.- Me opongo y solicito se deniegue la pretensión pues al 
no concurrir todos los elementos de la responsabilidad civil, no surge la obligación 
indemnizatoria en cabeza de COMPENSAR EPS y mucho menos de un supuesto lucro cesante 
que resulta del todo hipotético e incierto, al no encontrarse demostrado ni en su existencia ni 
en su cuantía. 
 
Frente a la marcada con el No. 3.- Me opongo y solicito se deniegue la pretensión pues al 
no concurrir todos los elementos de la responsabilidad civil, no surge la obligación 
indemnizatoria en cabeza de COMPENSAR EPS, razón por la cual esta no debe reconocer 
ningún subrogado pecuniario a los aquí demandantes a título de daño moral.  
 
Sumado a lo anterior, sea esta la oportunidad para señalar que la estimación realizada en 
montos de 100 SMLMV para cada demandante desconoce la forma de tasación de la 
jurisdicción ordinaria y el precedente actual en donde se consideró que el daño moral es 
indemnizable hasta un monto máximo de SESENTA MILLONES DE PESOS ($60.000.000).5  
 
Frente a la marcada con el No. 4.- Me opongo a la declaración de reconocimiento del 
perjuicio inmaterial de daño a la vida de relación debido a que en el presente asunto no 
concurren todos los elementos axiológicos para considerar que existe en cabeza de 
COMPENSAR EPS responsabilidad civil. En particular debido a que, como se demostrará en 
el proceso, en el actuar médico no ha concurrido ninguna conducta culposa o alejada de la lex 
artis.  
 
Adicionalmente, es preciso señalar que de acuerdo con la jurisprudencia nacional esta tipología 
de perjuicio solo se reconoce para la víctima directa del daño y no a las víctimas por 
contragolpe, siendo en todo caso su tasación máxima la suma de SETENTA MILLONES DE 
PESOS ($70.000.000)6 y no de 100 SMLMV como se pretende por los actores.  
 
Frente a la marcada con el No. 5.- Me opongo y solicito se deniegue la declaración ya que, 
como se demostrará, dentro de las presentes diligencias no concurren los presupuestos para 
la configuración de la responsabilidad civil pretendida y por ello no hay lugar al pago de ningún 
emolumento por concepto de indemnización de perjuicios y mucho menos de actualización 
monetaria. 
 
Frente a la marcada con el No. 6.- Me opongo y solicito se deniegue la declaración ya que, 
como se demostrará, dentro de las presentes diligencias no concurren los presupuestos para 
la configuración de la responsabilidad civil pretendida, razón por la cual le corresponderá a la 

                                                 
4 “ARTICULO 1568. <DEFINICION DE OBLIGACIONES SOLIDARIAS>. En general cuando se ha contraído por 
muchas personas o para con muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer 
caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en el segundo, sólo tiene 
derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. 
Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los deudores o por cada uno 
de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es solidaria o in solidum. 
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece la ley.” 
5 Sala de Casación Civil. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 24 de agosto de 2016, radicado SC13925-2016 
(M.P. Ariel Salazar Ramírez) 
6 Sala de Casación Civil. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 28 de junio de 2017, expediente SC9193-2017 
(M.P. Ariel Salazar Ramírez). 
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parte demandante reconocerle a mi representada los gastos en que incurrió al haberla hecho 
intervenir en un proceso judicial sin fundamento jurídico.  
 
Respecto a las pretensiones de condena: 
 
Frente a la marcada bajo el No. 1.- Me opongo y solicito se deniegue toda vez que no se 
configuró responsabilidad civil médica en el asunto que aquí se debate, pues como se 
demostrará a lo largo del proceso, no se presentan todos los elementos imprescindibles y 
necesarios para hablar de responsabilidad civil. En particular porque la atención médica 
brindada los días 26 de febrero de 2016, 28 de febrero de 2016, 1 de marzo de 2016 y 2 de 
marzo de 2016 se ajustó a la lex artis sin que exista una conducta culposa en el actuar del 
cuerpo médico.  
 
Sumado a lo anterior, no es posible deprecar la existencia de solidaridad entre las 
demandadas, toda vez que esta únicamente puede derivarse de la ley, el contrato y el 
testamento conforme a lo señalado en el artículo 1568 del CC. 
 
Frente a la marcada con el No. 2.- Me opongo y solicito se deniegue la pretensión pues al 
no concurrir todos los elementos de la responsabilidad civil, no surge la obligación 
indemnizatoria en cabeza de COMPENSAR EPS y mucho menos de un supuesto lucro cesante 
en cabeza de los demandantes que resulta del todo hipotético e incierto, el cual no se encuentra 
demostrado ni en su existencia ni en su cuantía. 
 
Frente a la marcada con el No. 3.- Me opongo y solicito se deniegue la pretensión pues al 
no concurrir todos los elementos de la responsabilidad civil, no surge la obligación 
indemnizatoria en cabeza de COMPENSAR EPS, razón por la cual mi representada no debe 
reconocer ningún subrogado pecuniario a los aquí demandantes a título de daño moral.  
 
Sumado a lo anterior, sea esta la oportunidad para señalar que la estimación realizada en 
montos de 100 SMLMV para cada demandante desconoce la forma de tasación de la 
jurisdicción ordinaria y el precedente actual en donde se consideró que el daño moral es 
indemnizable hasta un monto máximo de SESENTA MILLONES DE PESOS ($60.000.000). 
 
Frente a la marcada con el No. 4.- Me opongo a la condena solicitada a título de daño a la 
vida de relación debido a que en el presente asunto no concurren todos los elementos 
axiológicos para considerar que existe en cabeza de COMPENSAR EPS responsabilidad civil. 
En particular debido a que, como se demostrará en el proceso, en el actuar médico no ha 
concurrido ninguna conducta culposa o alejada de la lex artis.  
 
Adicionalmente, es preciso señalar que de acuerdo con la jurisprudencia nacional esta tipología 
de perjuicio solo se reconoce para la víctima directa del daño y no a las víctimas por 
contragolpe, siendo en todo caso su tasación máxima la suma de SETENTA MILLONES DE 
PESOS ($70.000.000)7 y no de 100 SMLMV como se pretende por los actores.  
 
Frente a la marcada con el No. 5.- Me opongo la condena solicitada por concepto de 
actualización monetaria ya que al no existir responsabilidad civil, deviene en improcedente 
cualquier condena por conceptos accesorios como lo es la actualización monetaria. 
 
Frente a la marcada con el No. 6.- Me opongo a la condena solicitada ya que, como se 
demostrará, dentro de las presentes diligencias no concurren los presupuestos para la 
configuración de la responsabilidad civil pretendida, razón por la cual le corresponderá a la 
parte demandante reconocerle a mi representada los gastos en que incurrió al haberla hecho 
intervenir en un proceso judicial sin fundamento jurídico.  
 

                                                 
7 Sala de Casación Civil. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 28 de junio de 2017, expediente SC9193-2017 
(M.P. Ariel Salazar Ramírez). 
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III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

A. AUSENCIA DE CONDUCTA CULPOSA DE COMPENSAR EPS – DEL 
ASEGURAMIENTO EN SALUD  

 
Hago consistir la presente excepción en el hecho que no existe ninguna conducta que haya 
sido desplegada por COMPENSAR EPS, dentro de sus funciones de aseguramiento en salud 
que haya repercutido desfavorablemente en la atención médica brindada a la señora ADRIANA 
MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.). 
 
De acuerdo con lo señalado en el artículo 177 de la Ley 100 de 1993, las entidades promotoras 
de salud son las encargadas del aseguramiento en salud, dentro del cual se encuentran las 
actividades de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud y la conformación 
de redes para la atención en salud, a cambio de una prima que es reconocida por el Estado y 
que se conoce como unidad de pago por capitación – UPC, la cual es fijada anualmente por el 
Ministerio de Salud y Protección Social. 
 

“ARTICULO. 177.-Definición. Las entidades promotoras de salud son las entidades 
responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 
cotizaciones, por delegación del fondo de solidaridad y garantía. Su función básica será 
organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del plan de salud 
obligatorio a los afiliados y girar, dentro de los términos previstos en la presente ley, la 
diferencia entre los ingresos por cotizaciones de sus afiliados y el valor de las 
correspondientes unidades de pago por capitación al fondo de solidaridad y garantía, 
de que trata el título III de la presente ley.” 

 
Como se observa, de la norma trascrita y descendiendo al caso de marras, COMPENSAR EPS 
cumplió con sus funciones que le fueron asignadas legalmente como asegurador en salud. Así, 
mi representada autorizó cada uno de los servicios que fueron requeridos por la señora 
ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) para la atención de su salud y garantizó su 
prestación en las diferentes instituciones a las que aquella acudió. 
 
Así, de la documental obrante el proceso se tiene que COMPENSAR EPS cumplió a cabalidad 
con sus funciones como asegurador en salud brindando los servicios médicos que fueron 
prescritos por los tratantes de manera oportuna, continua y sin dilaciones injustificadas, 
cumpliendo a su turno con el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en la Atención en 
Salud establecido en el Decreto 1011 de 2006. 
 
Ahora bien, en relación con los servicios médicos dispensados por la CRUZ ROJA 
COLOMBIANA – SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTÁ, CLÍNICA PARTENON LTDA y 
la CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA, 
se advierte que si bien mi representada realiza seguimiento a la ejecución de los contratos 
celebrados con las distintas IPS en orden a garantizar la calidad en la atención en salud8, no 
puede suplir las funciones de éstas. Reconociendo esta realidad, en los contratos de prestación 
de servicios de salud números 009/2006, SS.RIPE-INST 0043/2005 y CSS 006-2011, se 
estableció que la responsabilidad derivada de la atención en salud brindada por dichas IPS 
correría a cargo de aquellas y no de mi representada: 
 

“CLÁUSULA 15. AUTONOMÍA Y RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA 
EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL. Para los efectos del presente contrato 
EL CONTRATISTA desarrollará con plena autonomía científica, técnica y administrativa 
la relación con el usuario, teniendo en cuenta los parámetros de eficiencia y calidad 
correspondientes al nivel de complejidad; por tanto cualquier responsabilidad 
derivada de dicha relación será exclusivamente a cargo del CONTRATISTA que 
presta los servicios. COMPENSAR no se hace responsable por los perjuicios que 

                                                 
8 Seguimiento que para el caso en concreto demostró que se la atención en salud se ajustó a la lex artis 
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puedan derivarse de la atención prestada por EL CONTRATISTA, con respecto de 
los resultados adversos, inmediatos o tardíos producidos por efecto de la 
atención profesional o tratamiento prescrito. En ningún caso podrá invocarse ni 
judicial ni extrajudicialmente la existencia de solidaridad con COMPENSAR, pues EL 
CONTRATISTA renuncia expresamente a invocar cualquier norma legal que la 
establezca o la permita, actualmente vigente o en el futuro. En el evento en que 
COMPENSAR sea requerido judicial o extrajudicialmente por el usuario atendido 
o sus representantes legales o familiares responsables o allegados con el fin de 
exigir indemnización por los perjuicios causados en razón o con ocasión del 
servicio prestado por EL CONTRATISTA, éste se constituye desde ya en garante 
para el pago de la misma. Para los efectos EL CONTRATISTA concurrirá al 
proceso correspondiente en calidad de llamado en garantía. En últimas, EL 
CONTRATISTA se compromete a responder ante COMPENSAR por el total de los 
perjuicios que la entidad sea obligada a pagar judicial o extrajudicialmente, para lo cual 
COMPENSAR repetirá o compensará posteriormente, las sumas de dinero que haya 
cancelado directamente por daños imputables al CONTRATISTA, incluidos los pagos y 
costos ocasionados” (Negrillas fuera de texto) 

 
En este sentido, no solo se realizará el respectivo llamamiento en garantía a las codemandadas 
bajo los cánones establecidos en el CGP, sino que también se solicita al Despacho, de la 
manera más respetuosa, que se realice un juicio específico sobre las funciones desarrolladas 
por COMPENSAR EPS en relación con la atención de la señora ADRIANA MARIA GALINDO 
ARAQUE (q.e.p.d.) ya que considera esta defensa que no puede declarársele a COMPENSAR 
EPS como civilmente responsable de la atención médica brindada a la paciente toda vez que 
mi representada cumplió a cabalidad con sus funciones como asegurador en salud.  
 

B. AUSENCIA DE CONDUCTA CULPOSA – CARGA DE LA PRUEBA Y 
OBLIGACIONES DE MEDIO  

 
Sin detrimento de los argumentos esbozados en el literal a) de este acápite, hago consistir la 
presente excepción en señalar que la atención en salud dispensada a la señora ADRIANA 
MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) los días 26 de febrero de 2016, 28 de febrero d 2016, 1 
de marzo de 2016 y 2 de marzo de 2016 en los servicios de urgencias y hospitalización fueron 
prudentes, diligentes, en cumplimiento de las guías y protocolos médicos y siempre dentro de 
los parámetros de la lex artis ad hoc, razón por la cual no se constata la existencia de alguna 
conducta culposa y mucho menos dolosa que genere responsabilidad civil por parte de la la 
CRUZ ROJA COLOMBIANA – SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTÁ, CLÍNICA 
PARTENON LTDA, la CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – 
CLÍNICA NUEVA o de COMPENSAR EPS. 
 
En aras de sustentar el medio exceptivo, sea lo primero recordar que de acuerdo con la 
jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia y en concordancia con lo 
señalado en el artículo 104 de la Ley 1438 de 2011,9 se ha establecido de forma pacífica que 
la responsabilidad galénica es de naturaleza subjetiva, motivo por el cual al momento del 
análisis judicial es imprescindible que se valore la conducta del profesional de cara a las normas 
y principios propios del ejercicio médico. En este sentido, en sentencia del pasado 7 de 
septiembre de 2020, expediente SC3272-2020 (M.P. Luis Armando Tolosa Villabona), la Corte 
Suprema de Justicia recordó que bajo ninguna circunstancia la conducta médica puede 
abrigarse bajo el paraguas de la responsabilidad objetiva:  
 

                                                 
9 “ARTÍCULO 104. AUTORREGULACIÓN PROFESIONAL. Acto propio de los profesionales de la salud. Es el 
conjunto de acciones orientadas a la atención integral de salud, aplicadas por el profesional autorizado legalmente 
para ejercerlas. El acto profesional se caracteriza por la autonomía profesional y la relación entre el profesional de 
la salud y el usuario. Esta relación de asistencia en salud genera una obligación de medio, basada en la 
competencia profesional. (…)” (Negrillas fuera de texto) 
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“Sin embargo, la actividad médica no puede ser concebida como peligrosa, ni mucho 
menos, gobernada por la responsabilidad objetiva; salvo, casos excepcionales, por 
cuanto no puede concebirse las obligaciones que lo componen como de resultados, 
sino de medios, por regla general, por cuanto la finalidad esencial es la lucha por el 
bienestar humano, por la salud, por una existencia vital libre de apremios y achaques.  
 
(…) 
 
Una visión peligrosista desconoce la historia, el presente y el futuro de la profesión del 
médico, que de ningún modo puede ser equiparada con la actitud de vándalos 
irresponsables, de lesionadores dolosos, de mercaderes de la medicina o de científicos 
sin ética que cosifican al ser humano” 
 

Partiendo de estas consideraciones y en atención a lo señalado en el artículo 167 del CGP, 
deberá la parte demandante demostrar mediante pruebas técnicas, si la conducta de los 
facultativos se ajustó a los cánones descritos en la literatura científica.  
 
Con todo, en ejercicio de la carga dinámica de la prueba, en el presente proceso se demostrará 
que la atención médica dispensada a la señora ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE 
(q.e.p.d.) siempre fue diligente, oportuna, continua y pertinente, sin que en ningún momento se 
sometiera a la paciente a actuaciones alejadas de la ética y probidad médica. En efecto, 
podemos señalar, de manera general que: 
 

 En el ingreso al servicio de urgencias de la CRUZ ROJA COLOMBIANA – SECCIONAL 
CUNDINAMARCA Y BOGOTÁ el 26 de febrero de 2016, la señora ADRIANA MARIA 
GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) no tenía criterios que permitieran encausar el diagnostico 
hacia una patología quirúrgica abdominal ya que si bien se refirió vómito y diarrea, no 
presentaba fiebre ni disnea (dificultad para respirar) y a la valoración clínica no se 
encontraron signos de irritación peritoneal, ni de abdomen agudo. 
 
En efecto, durante la auscultación se anota que se trata de una paciente hidrata, afebril, 
consiente, hemodinamicamente estable y a la exploración abdominal se anotó: 
“peristalsis (+),. blando depresible no doloroso con la palpación profunda, ruidos 
intestinales normales, no se palpan masas, no signos de irritación peritoneal en el 
momento de la valoración, murphy (-)” (Negrillas fuera de texto), por lo que 
acertadamente se consideró un cuadro de gastroenteritis viral. 
 
Así, para el momento de los hechos y en el contexto de una paciente joven, sin ningún 
antecedente gástrico o intestinal no era factible considerar la perforación de la apéndice, 
la cual debuta con síntomas tales como: dolor abdominal con defensa muscular 
involuntaria y reflejado hacia la fosa iliaca derecha, abdomen en tabla, fiebre y signos 
de irritación peritoneal.   
 
Por lo anterior, fácil es concluir que la conducta y diagnostico emitido por el facultativo 
de la CRUZ ROJA COLOMBIANA – SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTÁ fue 
correcto, oportuno y conforme a la lex artis, en tanto el mismo es coincidente y responde 
a la sintomatología presentada por la paciente y la auscultación abdominal, sin que 
fuera necesario la realización de paraclínicos.  

 

 Por su parte, para la atención recibida el 2 de febrero de 2016 en la CLÍNICA 
PARTENON LTDA, de acuerdo con la historia clínica se describen los siguientes 
síntomas: dolor abdominal de predominio mesogastrico (zona céntrica, cercana al 
abdomen), vómito y diarrea. No presentaba fiebre ni signos de deshidratación y a la 
auscultación física se indica: “abdomen blando, depresible, doloroso en hemiabdomen 
izquierdo” (Subrayas fuera de texto). Con lo anterior, se ordena la realización de 
coprológico y uroanalisis, último este que no se realiza por voluntad de la paciente. 
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De esta manera se advierte una vez más que la señora ADRIANA MARIA GALINDO 
ARAQUE (q.e.p.d.) no presentó síntomas compatibles con apendicitis puesto que el 
dolor abdominal no generaba abdomen en tabla ni su dolor se reflejaba hacia el lado 
derecho, persistía afebril y sin signos de irritación peritoneal, razón por la cual el 
diagnóstico de gastroenteritis de origen viral fue correcto, máxime cuando los resultados 
del coprológico mostraba la presencia de leucocitos. 
 

 Por su parte, en punto a la atención medica recibida el 1 de marzo de 2016 en la 
CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA 
NUEVA tampoco se registraron signos compatibles con apendicitis y al momento de la 
valoración clínica se registró “no signos de irritación peritoneal” (Negrillas fuera de 
texto), razón por la cual no existían criterios para variar la aproximación diagnostica, 
máxime cuando en esta ocasión la paciente únicamente refirió como nuevo síntoma la 
perdida de voz la cual era compatible con el hallazgo de amígdalas hipertroficas  
 
Así, debe recordarse que de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia, solo es posible endilgar un error o tardanza en el diagnostico cuando en un 
análisis ex ante se advierte un error culposo, teniendo en consideración todas las 
circunstancias que rodeaban al paciente para el momento de la atención: 
 
“Trátese [el diagnostico], ciertamente, de una tarea compleja, en la que el médico debe 
afrontar distintas dificultades, como las derivadas de la diversidad o similitud de 
síntomas y patologías, la atipicidad e inespecificidad de las manifestaciones 
sintomáticas, la prohibición de someter al paciente a riesgos innecesarios, sin olvidar 
las políticas de gasto adoptadas por los órganos administradores del servicio.  Así por 
ejemplo, la variedad de procesos patológicos y de síntomas (análogos, comunes o 
insólitos), difíciles de interpretar, pueden comportar varias impresiones diagnosticas 
que se presentan como posibles, circunstancias que, sin duda, complican la labor del 
médico, motivo por el cual para efectos de establecer su culpabilidad se impone evaluar, 
en cada caso concreto, si aquel agotó los procedimientos que la lex artis ad hoc 
recomienda para acertar en él.   
 
“En todo caso, sobre el punto, la Corte debe asentar una reflexión cardinal consistente 
en que será el error culposo en el que aquel incurra en el diagnóstico el que 
comprometerá su responsabilidad; vale decir, que como la ciencia médica ni quienes la 
ejercen son infalibles, ni cosa tal puede exigírseles, sólo los yerros derivados de la 
imprudencia, impericia, ligereza o del descuido de los galenos darán lugar a imponerles 
la obligación de reparar los daños que con un equivocada diagnosis ocasionen. Así 
ocurrirá, y esto se dice a manera simplemente ejemplificativa, cuando su parecer u 
opinión errada obedeció a defectos de actualización respecto del estado del arte de la 
profesión o la especialización, o porque no auscultaron correctamente al paciente, o 
porque se abstuvieron de ordenar los exámenes o monitoreos recomendables, teniendo 
en consideración las circunstancias del caso, entre  otras hipótesis. En fin, 
comprometen su responsabilidad cuando, por ejemplo, emitan una impresión 
diagnóstica  que otro profesional de su misma especialidad no habría acogido, o cuando 
no se apoyaron, estando en la posibilidad de hacerlo, en los exámenes que 
ordinariamente deben practicarse para auscultar la causa del cuadro clínico, o si 
tratándose de un caso que demanda el conocimiento de otros especialistas omiten 
interconsultarlo, o cuando, sin justificación valedera, dejan de acudir al uso de todos los 
recursos brindados por la ciencia.  
 
(…) 
 
Por el contrario, aquellos errores inculpables que se originan en la equivocidad o 
ambigüedad de la situación del paciente, o las derivadas de las reacciones imprevisibles 
de su organismo, o en la manifestación tardía o incierta de los síntomas, entre muchas 
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otras, que pueden calificarse como aleas de la medicina no comprometen su 
responsabilidad.  
 
Por supuesto que esto coloca al juez ante un singular apremio, consistente en 
diferenciar el error culposo del que no lo es, pero tal problema es superable acudiendo 
a la apreciación de los medios utilizados para obtener el diagnóstico, a la determinación 
de la negligencia en la que hubiese incurrido en la valoración de los síntomas; en la 
equivocación que cometa en aquellos casos, no pocos, ciertamente, en los que, dadas 
las características de la sintomatología, era exigible exactitud en el diagnóstico, o 
cuando la ayuda diagnóstica arrojaba la suficiente certeza. De manera, pues, que el 
meollo del asunto es determinar cuáles recursos habría empleado un médico prudente 
y diligente para dar una certera diagnosis, y si ellos fueron o no aprovechados, y en 
este último caso porque no lo fueron.   
 
“En todo caso, y esto hay que subrayarlo, ese error debe juzgarse ex ante, es decir, 
atendiendo las circunstancias que en su momento afrontó el médico, pues es lógico que 
superadas las dificultades y miradas las cosas retrospectivamente en función de un 
resultado ya conocido, parezca fácil haber emitido un diagnóstico acertado.”10 

 
 Al momento del ingreso de ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) al servicio 

de urgencias de la CLÍNICA PARTENON LTDA el 2 de marzo de 2016 se consideró la 
hospitalización por sospecha de íleo relejo, en tanto existían signos de deshidratación 
y falla renal, los cuales no se presentaron con anterioridad. Se ordena la realización de 
ecografía abdominal y radiografía de abdomen simple las cuales no fueron del todo 
concluyentes, por lo que en valoración con especialista en cirugía general se sospecha 
obstrucción intestinal más no perforación de víscera hueca. Dejándose constancia en 
todo caso que no existían signos claros de irritación peritoneal. 
 
De manera acertada se inició manejo antibiótico y se llevó a laparotomía exploratoria 
en donde se evidenció apendicitis gangrenosa, es decir con presentación atípica, el 
cual dificulta el diagnóstico y genera con mayor frecuencia complicaciones como 
las presentadas en el post operatorio de la señora ADRIANA MARIA GALINDO 
ARAQUE (q.e.p.d.) que conllevaron la necesidad de UCI, pese a lo cual y al soporte 
vasopresor y ventilatorio no se logró una respuesta satisfactoria. 

 
Conforme con el anterior recuento, se advierten tres (3) circunstancias de la mayor importancia, 
así:  
 

i) La señora ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) nunca presentó signos 
o síntomas claros de una patología quirúrgica abdominal como lo es la 
apendicitis puesto que no presento fiebre, tampoco tuvo signos de irritación 
peritoneal, a la auscultación se encontraron ruidos intestinales presentes, el 
abdomen siempre se registró blando y no en tabla como se describe en la literatura 
médica, presentó diarrea que no es un síntoma descrito en las guías y el dolor 
abdominal no se irradiaba hacia la parte derecha del abdomen sino en el 
hemiabdomen y hacia el lado izquierdo. Recordándose en todo caso, que el simple 
dolor abdominal es un síntoma inespecífico y con base en el cual no es posible 
sospechar una apendicitis aguda gangrenosa.   
 

ii) Para el momento del ingreso del 2 de marzo de 2016 se presentaba una estabilidad 
hemodinámica que justificaba la hospitalización, pese a lo cual los exámenes 
diagnósticos practicados (ecografía abdominal total y radiografía de abdomen 
simple) tampoco fueron concluyentes ni compatibles con una apendicitis 
gangrenosa, la cual solo pudo confirmase como hallazgo intra operatorio. 

                                                 
10 Sala de Casación Civil. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 8 de agosto de 2011, expediente 2001 00778 
01 (M.P. Pedro Octavio Munar Cadena) 
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iii) La apendicitis gangrenosa es un cuadro atípico, que de acuerdo con la literatura 

científica es de mayor dificultad diagnostica pues modifica la historia de la 
enfermedad en un 37% de los casos y genera mayores complicaciones médicas 
con independencia de la pericia del cirujano y de la oportunidad en el abordaje 
quirúrgico.      

 
Dicho esto, se tiene que no existió una conducta culposa en los servicios de salud brindados a 
la señora ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) y, por el contrario, queda 
demostrado que las conductas médicas fueron acordes con el cuadro clínico y paraclínico que 
presentó la paciente, pese a lo cual no se obtuvo una respuesta adecuada en el contexto de 
un cuadro bizarro, tórpido y de rápida evolución.  
 
De tal manera que, al no existir prueba alguna que demuestre que existió un tratamiento 
inadecuado o una conducta negligente de los galenos, deviene en la necesidad de eximir a mi 
representada de todas y cada una de las pretensiones de la parte actora.  

C. AUSENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE LA ATENCIÓN MÉDICA Y EL 
LAMENTABLE FALLECIMIENTO DE LA PACIENTE 

Hago consistir la presente excepción en señalar que no fue la conducta médica desplegada 
por las demandadas la causa adecuada generadora del fallecimiento de la señora ADRIANA 
MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) pues como se demostrará en el proceso, lo que conllevó 
a su deceso fue la presencia de un cuadro bizarro, tórpido y con síntomas atípicos que no 
permitieron a los facultativos encausar el diagnostico hacia una apendicitis aguda gangrenosa. 

Así, es importante resaltar que la apendicitis aguda gangrenosa es una entidad que por sí 
misma presenta altas tasas de mortalidad, sin que para el caso en concreto se tenga certeza 
sobre el momento en que se presentó la perforación, circunstancia que a su turno impide 
considerar que de haberse realizado la laparotomía exploratoria con anterioridad, el resultado 
hubiese sido diferente.  

Obsérvese como la hipótesis planteada por el extremo actor, según el cual de haberse 
realizado el diagnostico desde el primer ingreso hospitalario, ADRIANA MARIA GALINDO 
ARAQUE (q.e.p.d.) no hubiese, no se encuentra demostrada y no existe ninguna prueba 
técnica - científica que permita considerar dicha tesis en el contexto de la paciente. Por lo 
anterior, debe recordarse que tratándose de asuntos técnicos como el que aquí nos ocupa, no 
es la lógica del extremo demandante el que define el nexo causal, sino los conocimientos 
científicos, que permitan establecer con mayor certeza la causalidad adecuada: 

“Cuando de asuntos técnicos se trata, no es el sentido común o las reglas de la vida los 
criterios que exclusivamente deben orientar la labor de búsqueda de la causa jurídica 
adecuada, dado que no proporcionan elementos de juicio en vista del conocimiento 
especial que se necesita, por lo que a no dudarlo cobra especial importancia la 
dilucidación técnica que brinde al proceso esos elementos propios de la ciencia –no 
conocidos por el común de las personas y de suyo sólo familiar en menor o mayor 
medida a aquéllos que la practican– y que a fin de cuentas dan, con carácter general 
las pautas que ha de tener en cuenta el juez para atribuir a un antecedente la categoría 
jurídica de causa.  

En otras palabras, un dictamen pericial, un documento técnico científico o un testimonio 
de la misma índole, entre otras pruebas, podrán ilustrar al juez sobre las reglas técnicas 
que la ciencia de que se trate tenga decantadas en relación con la causa probable o 
cierta de la producción del daño que se investiga. Así, con base en la información 
suministrada, podrá el juez, ahora sí aplicando las reglas de la experiencia común y las 
propias de la ciencia, dilucidar con mayor margen de certeza si uno o varios 
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antecedentes son causas o, como decían los escolásticos, meras condiciones que 
coadyuvan pero no ocasionan”11 (Subrayas fuera de texto) 

De esta manera y en atención a que no se encuentra demostrado el nexo de causalidad como 
presupuesto indispensable para declarar la responsabilidad civil, se solicita al Despacho que 
se nieguen todas y cada una de las pretensiones de la demanda.  

D. LOS PERJUICIOS SOLICITADOS NO RESULTAN INDEMNIZABLES ANTE LA 
INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD Y POR TRATARSE DE DAÑOS 

HIPOTÉTICOS E INCIERTOS CUYA TASACIÓN DESCONOCE EL PRECEDENTE 
JUDICIAL  

Hago consistir la presente excepción en señalar que el daño pretendido por la parte actora no 
resulta indemnizable toda vez que, al no configurarse todos los elementos constitutivos de la 
responsabilidad, es improcedente acceder al reconocimiento de perjuicio alguno. Así, al no 
existir una conducta culposa, ni nexo causal, no existe responsabilidad médica y en tal virtud 
deben negarse las pretensiones respecto de cualquier tipo de indemnización de perjuicios: 

“Sin embargo, en ocasiones a pesar de existir daño no procede declarar la 
responsabilidad. Esto por cuanto el daño es requisito indispensable pero no suficiente 
para que se declare la responsabilidad. En efecto, en algunos eventos no se declara la 
responsabilidad, a pesar de haber existido daño. Es lo que ocurre en dos hipótesis: el 
daño existe pero no se puede atribuir al demandado, como cuando aparece demostrada 
una de las causales exonerativas; o el daño existe y es imputable, pero el imputado no 
tiene el deber de repararlo, porque no es un faño antijurídico y debe ser soportado por 
quien lo sufre” 12 

Sumado a lo anterior, nótese que los daños pretendidos con la demanda no se encuentran 
demostrados, al menos en lo que respecta a su existencia, lo cual hace parte de la carga de la 
prueba del demandante en los términos de artículo 176 del CGP.  

El daño, cualquiera sea su naturaleza, debe ser cierto para que proceda su reparación, tal y 
como lo la ha señalado la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia en diferentes 
oportunidades:  
 

“La premisa básica consiste en la reparación del daño causado, todo el daño y nada 
más que el daño, con tal que sea cierto en su existencia ontológica. 
 
(…) 
 
La certidumbre del daño, por consiguiente, es requisito constante ineludible de toda 
reparación y atañe a la real, verídica, efectiva o creíble conculcación del derecho, 
interés o valor jurídicamente protegido, ya actual, bien potencial e inminente, mas no 
eventual, contingente o hipotética (cas. civ. sentencias de 11 de mayo de 1976, 10 de 
agosto de 1976, G.J. No. 2393, pp. 143 y 320).”13  

En efecto, adviértase que el lucro cesante pretendido es del todo hipotético e incierto en tanto 
parte del supuesto no demostrado, que la señora ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE 
(q.e.p.d.) destinaba la totalidad de sus ingresos a los demandantes, lo cual no puede 
presumirse pues el daño indemnizable debe ser cierto y no derivado de generalidades.  

Por su parte, en lo que respecta al daño moral, el mismo no se encuentra demostrado bajo 
ninguna prueba ni siquiera sumaria y, adicionalmente, su tasación de 100 SMLMV desconoce 

                                                 
11 Corte Suprema, Sala de Casación Civil. Sentencia del 26 de septiembre de 2002, expediente 6878. 
12 HENAO, Juan Carlos. El Daño. Análisis comparativo de la responsabilidad extracontractual del Estado en derecho 
colombiano y francés. P. 39, Universidad Externado de Colombia. 
13 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 9 de septiembre de 2010. Expediente 17042-
3103-001-2005-00103-01 (M.P. William Namén Vargas) 



 

20 

el precedente judicial fijado por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, la 
cual ha establecido como monto máximo indemnizable por esta categoría de daño inmaterial 
la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS ($60.000.000)14  

De igual manera, en lo que respecta al daño a la vida de relación, debe advertirse que conforme 
a lo indicado en sentencia del 28 de junio de 2017, expediente SC9193-2017 (M.P. Ariel Salazar 
Ramírez), la Corte Suprema de Justicia fijó un monto máximo de SETENTA MILLONES DE 
PESOS ($70.000.000) (el cual es superado por los actores en las pretensiones de la demanda), 
advirtiendo así mismo que el daño a la vida de relación es un perjuicio que se causa únicamente 
a cargo de la víctima directa del daño y no a los familiares como se busca erradamente con la 
presente demanda: 
 

“b) Daño a la vida de relación:  
 
Este rubro se concede únicamente a la víctima directa del menoscabo a la 
integridad psicofísica como medida de compensación por la pérdida del bien superior 
a la salud, que le impedirá tener una vida de relación en condiciones normales.” (Negrilla 
fuera de texto) 

 
De esta manera, fácil es concluir que los daños aducidos por la parte actora resultan del todo 
hipotéticos e inciertos, lo cual impide una condena en perjuicios ya que, conforme a los 
derroteros de la responsabilidad civil, solo aquel daño que se encuentre plenamente probado 
es el que debe ser indemnizado, tal y como lo señala Tamayo Jaramillo: 
 

“Salvo ciertas excepciones que veremos, podemos sentar el postulado de que la 
víctima debe mostrar la existencia del perjuicio del cual reclama la indemnización. 
La equidad, como instrumento para cuantificar monetariamente la indemnización, 
es inservible en cuanto a la existencia del perjuicio, que debe ser establecida por 
cualquiera de los medios probatorios. 
Al respecto De Cupis expresa: 
“Ni siquiera se puede hablar de recurrir o suplir el defecto de prueba con la 
valoración equitativa que, como es sabido, presupone la prueba de la existencia del 
daño, y que solo tiene por objeto la cuantificación del daño del quantum” 
En líneas generales, la jurisprudencia colombiana también ha exigido que la víctima 
demuestre la existencia del daño si pretende obtener cualquier tipo de 
indemnización.”15 

G. EXCEPCION GENÉRICA 
 
Además de las excepciones propuestas en el presente escrito, propongo la denominada 
excepción genérica, en virtud de la cual, deberán declararse probadas las excepciones que no 
habiendo sido expresamente enunciadas, resulten probadas en el proceso y se funden en las 
disposiciones constitucionales, legales, contractuales y las directrices jurisprudenciales que 
constituyan el marco jurídico con fundamento en el cual habrá de decidirse el presente litigio. 

 
IV. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del Proceso, me permito 
realizar la objeción a la estimación razonada de la cuantía respecto del lucro cesante futuro 
como modalidad de perjuicio patrimonial solicitado en el texto de la subsanación de la 
demanda, toda vez que el detrimento patrimonial alegado es totalmente incierto ya que parte 
de inferir que la señora ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) generaba ingresos en 
monto de 1 SMLMV y que los mismos era destinados en su totalidad a los demandantes. 
 

                                                 
14 Sala de Casación Civil. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 24 de agosto de 2016, radicado SC13925-2016 
(M.P. Ariel Salazar Ramírez) 
15 TAMAYO JARAMILLO, Javier (2013). Tratado de responsabilidad civil. Tomo II. P. 800 Legis 
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Como se observa, se trata de una teoría que parte de una suposición y no de un hecho cierto 
al momento del daño alegado, toda vez que no existen ni siquiera indicios de los cuales se 
pueda considerar con grado de certeza que los demandantes se beneficiaban en un 100% de 
los ingresos generados por ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.), máxime cuando 
se advierte que el señor FRANKLIN FERNANDO UHIA SARMIENTO también goza de ingresos 
al encontrarse afiliado al régimen contributivo del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud en calidad de cotizante dependiente. 
 

 
Sumando a lo anterior, debe advertirse que la liquidación realizada por el apoderado del 
extremo actor no puede tenerse como prueba del quantum de esta tipología de perjuicio 
material, toda vez que incurre en sendo yerro al establecer el periodo de liquidación con la vida 
probable de la causante, desconociendo que este periodo corresponde a la vida probable más 
corta entra la del causante y los beneficiarios y hasta los dieciocho (18) años en caso de 
menores de edad. 
 
Dicho esto, se tiene entonces que no puede existir condena alguna por concepto de lucro 
cesante en atención a que se trata de un perjuicio eventual, incierto e hipotético, cuya cuantía 
estimada por la parte actora corresponde a meras expectativas sin fundamento factico o 
jurídico alguno y que por ello no puede servir como prueba de los supuestos daños materiales 
reclamados con el libelo demandatorio.  

 
V. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
En escrito separado, de conformidad con lo estipulado en el artículo 64 del CGP, en la misma 
oportunidad en que se presenta esta contestación de la demanda, me permito formular los 
siguientes llamamientos en garantía: 
 

 A LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, en virtud del 
contrato de seguros de Responsabilidad Civil – Profesional Clínicas No. AA198548 del 
30 de agosto de 2019, el cual se encontraba vigente para la época de la reclamación 
sobre los hechos que aquí se debaten. 
 

 A la CRUZ ROJA COLOMBIANA – SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTÁ en 
virtud del contrato de prestación de servicios de salud No. 009/2006 suscrito el 20 de 
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abril de 2006, en el que COMPENSAR EPS funge como contratante y la IPS como 
contratista. 
 

 A la CLÍNICA PARTENON LTDA en virtud del contrato de prestación de servicios de 
salud No. SS.RIPE-INST 0043/2005 suscrito el 11 de abril de 2005, en el que 
COMPENSAR EPS funge como contratante y la IPS como contratista. 
 

 A la CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA 
NUEVA en virtud del contrato de prestación de servicios de salud No. CSS 006-2011 
suscrito el 23 de marzo de 2011, en el que COMPENSAR EPS funge como contratante 
y la IPS como contratista. 

 
VI. MEDIOS DE PRUEBA 

 
Solicito respetado señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales los siguientes 
medios de prueba de conformidad con el artículo 164 y siguientes del C.G.P.: 
 
1.-DOCUMENTALES: Solicito se tengan como pruebas documentales las siguientes: 

1. Certificado de afiliación al Plan de Beneficios en Salud de la señora ADRIANA MARIA 
GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.), en donde se constata el vínculo contractual con mi 
representada. 

2. Kardex de uso o reporte de autorizaciones correspondiente a la señora ADRIANA MARIA 
GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) 

3. Historia clínica de ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) correspondiente a la 
atención médica brindada en la CRUZ ROJA COLOMBIANA – SECCIONAL 
CUNDINAMARCA Y BOGOTÁ 

4. Historia clínica de ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) correspondiente a la 
atención médica brindada en la CLÍNICA PARTENON LTDA 

5. Historia clínica de ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) correspondiente a la 
atención médica brindada en la CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA 
CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA. 

6. Consulta de afiliación en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA de la ADRES, 
respecto del señor FRANKLIN FERNANDO UHIA SARMIENTO 

2.- INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
2.1. Solicito al Despacho se sirva hacer comparecer al demandante, señor FRANKLIN 
FERNANDO UHIA SARMIENTO, para que absuelva el interrogatorio de parte que 
personalmente le formularé respecto de los hechos que se narran en la demanda y en la 
contestación que se hace con el presente escrito. El demandante podrá citarse en la Carrera 
104A No. 16F – 52, Barrio Fontibón en la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico 
monouhia@hotmail.com, conforme se indica en el escrito de subsanación a la demanda.  
 
El pliego de preguntas lo acompañaré en sobre cerrado o abierto una vez se encuentre 
decretada la presente prueba y que se aportará previamente a la fecha de su realización, 
reservándome en todo caso, el derecho a realizarlo de manera oral el día en que se fije fecha 
para la audiencia de rigor. 
 
3.- TESTIMONIAL: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 y siguientes del CGP, ruego al Despacho 
se sirva fijar fecha y hora para la recepción de los testimonios técnicos que a continuación 
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citaré, con la finalidad de que depongan acerca de los hechos que se narran en la demanda y 
respecto de la contestación de la misma, así como también sobre aquellas cuestiones que 
interesan al proceso y que le consten en su calidad de profesional en salud que han conocido 
de manera directa la atención médica brindada a la señora ADRIANA MARIA GALINDO 
ARAQUE (q.e.p.d.)  
 
3.1 Al médico general JIMMY ALBERTO JACOME RODRIGUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía número 98379181, quién podrá ubicare a través de mi representada en el correo 
electrónico compensarepsjuridica@compensarsalud.com. El objeto de la prueba consiste en 
que aquella declare sobre los pormenores de la atención médica brindada a ADRIANA MARIA 
GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) el 26 de febrero de 2016. 
 
3.2 A la médica general BETSY VIVIANA CASTRO BLANCO, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1014187916, quién podrá ubicare a través de mi representada en el correo 
electrónico compensarepsjuridica@compensarsalud.com. El objeto de la prueba consiste en 
que aquella declare sobre los pormenores de la atención médica brindada a ADRIANA MARIA 
GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) el 28 de febrero de 2016. 
 
3.3 A la médica general LUZ DARY ROJAS CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía 
número 52826, quién podrá ubicare a través de mi representada en el correo electrónico 
compensarepsjuridica@compensarsalud.com. El objeto de la prueba consiste en que aquella 
declare sobre los pormenores de la atención médica brindada a ADRIANA MARIA GALINDO 
ARAQUE (q.e.p.d.) el 1 de marzo de 2016. 
 
3.4 A la médica especialista en medicina interna CAMILA ROMO ARTEAGA, identificada con 
cédula de ciudadanía número 5306113, quién podrá ubicare a través de mi representada en el 
correo electrónico compensarepsjuridica@compensarsalud.com. El objeto de la prueba 
consiste en que aquella declare sobre los pormenores de la atención médica brindada a 
ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) entre el 2 y 3 de marzo de 2016. 
 
3.5 Al médico especialista en cirugía general JESUS ALBERTO HIGUERA MARIÑO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 19379913, quién podrá ubicare a través de mi 
representada en el correo electrónico compensarepsjuridica@compensarsalud.com. El objeto 
de la prueba consiste en que aquel declare sobre los pormenores de la atención médica 
brindada a ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) entre el 2 y 3 de marzo de 2016. 
 
3.6 Al médico especialista intensivista CARLOS ALBERTO RINCON ARANGO, identificado 
con cédula de ciudadanía número 79485970, quién podrá ubicare a través de mi representada 
en el correo electrónico compensarepsjuridica@compensarsalud.com. El objeto de la prueba 
consiste en que aquel declare sobre los pormenores de la atención médica brindada a 
ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) entre el 2 y 3 de marzo de 2016. 
 
4.- PRUEBA PERICIAL: 
 
Dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 227 del Código General del Proceso y atendiendo 
a que el término del traslado de la contestación de la demanda es insuficiente para aportar el 
dictamen al que alude esta disposición, solicito al Despacho, de la manera más respetuosa, 
que le conceda a mi representada un término no menor a veinte (20) días para aportar el 
dictamen de un MÉDICO ESPECIALISTA EN CIRUGÍA GENERAL que brinde su experticia y 
conocimiento técnico en relación con las atenciones médicas que aquí se debaten. 
 

VII. ANEXOS 

1. Escritura Pública No. 13143 del 15 de diciembre de 2015 de la Notaría 38 del Círculo de 
Bogotá, por medio de la cual se le otorga poder a la suscrita para actuar en calidad de 
apoderada general de la Caja de Compensación Familiar Compensar, en su programa de 
entidad promotora de salud - COMPENSAR EPS.  
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2. Certificado de existencia y representación legal de la Caja de Compensación Familiar 
Compensar, en su programa de entidad promotora de salud - COMPENSAR EPS. El anterior 
documento para evidenciar quién actúa como representante legal de la entidad que 
represento. 

3. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas 

VIII. NOTIFICACIONES 

Mi representada, COMPENSAR EPS recibirá notificaciones en la Avenida 68 No. 49 A - 47de 
la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico compensarepsjuridica@compensarsalud.com 
 
La suscrita apoderada, en la Carrera 69 No. 47 – 34 Piso 4 de la ciudad de Bogotá D.C, en 
correo electrónico mcpachonv@compensarsalud.com y el celular 3005696388. En los términos 
del artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, el referido buzón electrónico es el canal digital elegido 
por la suscrita para todos los fines del proceso. 
 
 
Del Señor Juez, con todo respeto  
        
  
 
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA 
C.C. N°. 1.019.050.274 de Bogotá D.C. 
T.P. N° 251.617 del C. S. de la J.  
 
 
 

mailto:mcpachonv@compensarsalud.com
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SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 
 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BOGOTÁ, D.C., 2 DE JUNIO DEL 2023 
 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR  
 
EL SUSCRITO DELEGADO PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y LAS MEDIDAS 
ESPECIALES, CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE LAS ENTIDADES BAJO 
LA VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA. 
 
 

C E R T I F I C A 
 

 
NOMBRE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 
NIT. 8600669427 
 
DOMICILIO: 3  
DIRECCIÓN: Avenida 68 No. 49 A - 47 
TELÉFONO: 4280666 
EMAIL PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS: 
notificacionesjudiciales@compensar.com 
 
CONSTITUCIÓN Y OBJETO: LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR ES UNA ENTIDAD 
PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO, ORGANIZADA COMO CORPORACIÓN QUE CUMPLE FUNCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY 21 DE 1982, ARTÍCULO 42, Y LA LEY 789 DE 2002, 
ARTÍCULO 16, SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS Y LAS DEMÁS NORMAS QUE LAS MODIFIQUEN 
SUSTITUYAN O ADICIONEN. GOZA DE PERSONERIA JURIDICA CONFERIDA POR MEDIO DE LA 
RESOLUCIÓN No. 2409 DE FECHA 30/06/1978 EMITIDA POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 41 Y 62 DE LA LEY 21 DE 1982, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 789 DE 2002, SUS DECRETOS 
REGLAMENTARIOS Y LAS DEMAS NORMAS QUE LAS MODIFIQUEN, SUSTITUYAN O ADICIONEN 

 
C E R T I F I C A 

 
REPRESENTACIÓN LEGAL:  
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LOS ESTATUTOS, ELECCIÒN Y 
REMOCIÒN. COMPENSAR TENDRA UN DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y UN NÙMERO DE SUPLENTES, 
DEPENDIENDO DE LA COMPLEJIDAD QUE REQUIERA LA OPERACIÒN, QUIENES EN SU ORDEN LO 
REEMPLAZARÀN EN SU FALTA ABSOLUTA O TEMPORAL. LOS SUPLENTES SERÀN DESIGNADOS POR 
EL CONSEJO DIRECTIVO, EL CU DE LOS ESTATUTOS, LA REPRESENTACIÓN LEGAL Y LA 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA CORPORACIÓN ESTÁN A CARGO DEL DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO, QUIEN SERÁ ELEGIDO POR EL CONSEJO DIRECTIVO EN SU PRIMERA REUNIÓN 
PARA PERÍODOS DE CUATRO AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU ELECCIÓN Y SIN 
PERJURIO DE SU REMOCIÓN POR EL CONSEJODIRECTIVO EN CASO QUE NO SE LLEVE A EFECTO 
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LA ELECCIÓN, CONTINUARÁ COMO DIRECTOR ADMINISTRATIVO QUIEN HAYA SIDO ELEGIDO PARA 
EL PERÍODO INMEDIATAMENTE ANTERIOR. 
 
 
DIRECTORES 
ADMINISTRATIVOS 

NOMBRES CÉDULA DE  
CIUDADANÍA 

RESOLUCIÓN MEDIANTE  
LA CUAL SE APROBÓ  
SU DESIGNACIÓN 

 

 
PRINCIPAL 
 

Carlos Mauricio Vásquez Paez 
 

 
79.541.640 

 
0556 
10/09/2019 

 

SUPLENTE Margarita Añez Sampedro 51.779.392 0713 
09/12/2019 

 

SEGUNDO 
SUPLENTE 

Andrés Barragán Tobar 
 

19.489.949 0713 
09/12/2019 

 

 
TERCER SUPLENTE 

 
Oscar Mario Ruiz 

 
79.538.820 

 
0053 
20/02/2009 

 

 
 

C E R T I F I C A 
 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
 
 Conforme al Artículo 38° de los Estatutos de la Corporación, son funciones del Director Administrativo las 
siguientes: 1. Dirigir a COMPENSAR para el mejor cumplimiento de los fines para los cuales fue creada. 2. 
Cumplir y hacer cumplir la ley, los estatutos y reglamentos de COMPENSAR, los ordenamientos de la 
Superintendencia del Subsidio Familiar y las decisiones de la Asamblea General de Afiliados y del Consejo 
Directivo. 3. Asistir, con voz pero sin voto, a las reuniones de la Asamblea General y del Consejo Directivo. 4. 
Representar a COMPENSAR judicial y extrajudicialmente. 5. Presentar a la Asamblea General y al Consejo 
Directivo, en sus reuniones ordinarias o cada vez que lo exijan, las cuentas, balances y cualquier informe 
sobre la marcha de COMPENSAR. 6. Convocar a la Asamblea General y al Consejo Directivo conforme a los 
presentes estatutos. 7. Girar, aceptar, endosar, negociar en cualquier forma, títulos valores, titularizar cartera 
y ejecutar los actos o contratos que se requieran para el cumplimiento de los fines de COMPENSAR, dentro 
de las previsiones estatutarias. 8. Nombrar los empleados de COMPENSAR cuya designación no esté 
reservada a otros órganos de la Caja y removerlos libremente. 9. Celebrar todos los actos de disposición y 
administración necesarios y conducentes al logro del objeto de COMPENSAR, con las limitaciones que 
establezcan los estatutos, la Asamblea General o el Consejo Directivo. 10. Cumplir con las demás funciones 
que le asignen la ley, los estatutos, la Asamblea General y el Consejo Directivo. 

LIMITACIONES PARA CONTRATAR: 

  MEDIANTE ACTA DE ASAMBLEA NO. 51 DE FECHA 10 DE MARZO DE 2022, LA ASAMBLEA APROBÓ 
POR MAYORÍA, LA CUANTÍA POR LA CUAL EL DIRECTOR PUEDE CONTRATAR SIN CONSULTA PREVIA 
AL CONSEJO DIRECTIVO ASCIENDE A $ 29.868.380.803.    LA CUAL FUE APROBADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN 0292 DE 23 DE MAYO DE 2022, EJECUTORIADA EL 8 DE AGOSTO DE 2022.                 

C E R T I F I C A 
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REPRESENTANTES LEGALES ANTE AUTORIDADES JURISDICCIONALES 
 
 
NOMBRE:  
Luis Andrés Penagos Villegas 
C.C. No.  71.724.156 de Medellín 
T.P. No. 85409 C S de la J 
 
DESIGNACIÓN APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR MEDIANTE 
RESOLUCIÓN No. 0153 DEL 25/03/2011 
 

C E R T I F I C A 
 
CONSEJO DIRECTIVO 
 
PERIODO 2022-2026 
 
REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADORES APROBADOS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN No. 0292 del 
23/05/2022 Y AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO A PARTIR DEL 09/08/2022: 
 

EMPLEADORES 

PRINCIPAL 
RENGLÓN AFILIADO DESIGNADO 

      

PRIMER RENGLÓN 

Empresa: R&I SEGUROS  LTDA 
Nit Empresa: 900.148.606-4 
Dirección Empresa: Carrera 67 No. 167 - 61 

Oficina 403 de Bogotá, D.C. 

Principal 1: ALVARO ANTONIO 
ROZO PALOU  

Cédula: 438.255 de Bogotá, D.C. 

      

SEGUNDO RENGLÓN 

Empresa: DISTRICARGO OPERATIONS 
S.A  
Nit Empresa: NIT. 830.033.723-1 
Dirección Empresa: carrera 106 No 15-25 MZ 
09 BG 04 de BOGOTÁ 

Principal 2: ALVARO JOSÉ 
RIVERA HERNANDEZ 

Cédula: 19270606 de BOGOTÁ 

      

TERCER RENGLÓN 

Empresa: MY PEOPLE CONSULTORES  
ORGANIZACIONALES SAS  
Nit Empresa: 830.033.522-6  
Dirección Empresa: CARRERA 7 # 156-68 of 
1305 Edificio North Point III de BOGOTÁ 

Principal 3: LILIANA ARROYO 
VARGAS 

Cédula: 66.763.369  de PALMIRA 

      

CUARTO RENGLÓN 

Empresa: 10 AUDIO S.A.S. 
Nit Empresa: 900.537.951-1 
Dirección Empresa: Calle 78 No. 9 - 57  de 
Bogotá, D.C. 

Principal 4: CARLOS SAAVEDRA 
GARCÍA  
Cédula: 19.071.244 de Bogotá, D.C. 

      

QUINTO RENGLÓN 

Empresa: SKANDIA PENSIONES Y 
CESANTIAS   S.A   
Nit Empresa: 800.148.514-2  
Dirección Empresa: Avenida 19 No 109A-30 de 
BOGOTÁ 

Principal 5: CLAUDIA LLIANA 
SOLANO ROA 

Cédula: 39.787.825  de Usaquén 
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SUPLENTE 

  
RENGLÓN AFILIADO DESIGNADO 

      

PRIMER RENGLÓN 

Empresa: FASECOLDA  
Nit Empresa: 860.049.275-0 
Dirección Empresa: Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 
11 de Bogotá, D.C. 

Suplente 1: MARIA CLAUDIA 
CUEVAS MARTÍNEZ  
Cédula: 52.647.393 de USAQUÉN 

      

SEGUNDO RENGLÓN 

Empresa: CONTINENTAL BUS S.A  
Nit Empresa: 800.227.937 
Dirección Empresa: AVENIDA BOYACÁ # 15-
69 de BOGOTÁ 

Suplente 2: MARÍA DEL PILAR 
BETANCOURT CONTRERAS,  
Cédula: 51.905.743 de BOGOTÁ 

      

TERCER RENGLÓN 

Empresa: LA BIFERIA S.A 
Nit Empresa: 830.135.186-2 
Dirección Empresa: CRA 45 NO. 123-33  de 
BOGOTÁ 

Suplente 3: JUAN ANTONIO 
CABALLERO ARGAEZ 

Cédula: 19.286.431 de BOGOTÁ 

      

CUARTO RENGLÓN 

Empresa: FONDO DE EMPLEADOS DE   
COLSANITAS FECOLSA  
Nit Empresa: 860.527.467-9 
Dirección Empresa: CALLE 99 NO.13-11  de 
BOGOTÁ 

Suplente 4: MARIA DEL CARMEN 
JIMÉNEZ RODRÍGUEZ  
Cédula: 39.682.278 de USAQUÉN 

      

QUINTO RENGLÓN 

Empresa: SERVICIOS Y MANO DE OBRA 
SUPLEMENTARIA SERVIMOS  S.A.S 
Nit Empresa: 860.051.638-7 
Dirección Empresa: CALLE 42 A NO. 9 - 63  de 
Bogotá, D.C. 

Suplente 5: RUBÉN DARÍO LÓPEZ 
CORREA 

Cédula: 16.050.124 de PACORA 

   

SEXTO RENGLÓN 
Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

Suplente 6:      
Cédula:      

   

SÉPTIMO RENGLÓN 
Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

Suplente 7:      
Cédula:      

   

OCTAVO RENGLÓN 
Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

Suplente 8:      
Cédula:      

   

NOVENO RENGLÓN 
Empresa:       
Nit Empresa:       
Dirección Empresa:      

Suplente 9:      
Cédula:      

   

DÉCIMO RENGLÓN 
Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

Suplente 10:      
Cédula:      
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REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES DESIGNADOS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN No. 1656 del 
23/05/2022  PROFERIDA POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DEL 
CARGO POR ESTA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR A PARTIR DEL 01/06/2022: 
 
 

TRABAJADORES 
 

   PRINCIPAL 
RENGLÓN TRABAJADOR AFILIADO 

      

PRIMER RENGLÓN 
Principal 1: FABIÁN ONEIVER 
CONTRERAS LEMUS 

Cédula: 79.952.012 de BOGOTÁ 

Empresa: SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A 
Nit Empresa: 860002180 
Dirección Empresa: AV.  DORADO NO. 68B-31  
de BOGOTÁ D.C 

      

SEGUNDO RENGLÓN 
Principal 2: JORGE ADONAI 
ESPINOZA PÉREZ  
Cédula: 19.233.530 de BOGOTÁ 

Empresa: FEDERACIÓN CGT SECCIONAL 
BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA  
Nit Empresa: 900530873  
Dirección Empresa: DIAGONAL 39 A BIS # 14-
52 de BOGOTÁ 

      

TERCER RENGLÓN 

Principal 3: ALBERTO ALFREDO 
CASTILLO FANDIÑO 

Cédula: 79.749.086 de BOGOTÁ 
D.C 

Empresa: AJECOLOMBIA S.A 
Nit Empresa: 830081407 
Dirección Empresa: KM 2 VÍA FUNZA SIBERIA 
PARQUE INDUSTRIAL   SAN ANTONIO  BOD 123 
BL A de No registra 

      

CUARTO RENGLÓN 
Principal 4: MARÍA DORIS 
GONZÁLEZ  
Cédula: 41.713.286 de BOGOTÁ 

Empresa: SUBRED INTEGRA DE  
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 
ESE 
Nit Empresa: 900959051-7 
Dirección Empresa: DIAGONAL 34 No. 5-43 de 
BOGOTÁ 

      

QUINTO RENGLÓN 
Principal 5 MIGUEL ENRIQUE 
MORANTES SABOGAL  
Cédula: 19.430.928 de BOGOTÁ 

Empresa: INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO - IDU  
Nit Empresa: 899999081 
Dirección Empresa: CALLE 22 NO. 6-27  de 
BOGOTÁ 

  
SUPLENTE 

  
RENGLON TRABAJADOR AFILIADO 

      

PRIMER RENGLÓN 
Suplente 1 ALBERTO LEÓN  
TORRES   
Cédula: 19.427.035   de BOGOTÁ.  

Empresa: DELTA SALUD SAS BIC    
Nit Empresa: 800214959 
Dirección Empresa: CALLE 116 NO. 18-77  de 
BOGOTÁ 

      

SEGUNDO RENGLÓN 
Suplente 2 ADRIAN CORTES  
VARGAS   
Cédula:  79.182.723 de  SIBATE  

Empresa: CORPORACIÓN DE ABASTOS 
DE  BOGOTÁ SA CORABASTOS   
Nit Empresa: 860028093 
Dirección Empresa: AV. CARRERA 80 NO. 2-
51 EDF.  ADMON  de BOGOTÁ 
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TERCER RENGLÓN 
Suplente 3 MARIO ALEXANDER  
SANCHEZ TORRES 

Cédula: 79.623.726  de BOGOTÁ  

Empresa: BANCO GNB SUDAMERIS SA  
Nit Empresa: 860050750  
Dirección Empresa: CALLE 34 NO, 24-08  de 
BOGOTÁ 

      

CUARTO RENGLÓN 
Suplente 4 MELVA RINCÓN 
SUÁREZ 

Cédula: 37.310.464 de OCAÑA 

Empresa: FONDO EDUCATIVO REGIONAL 
DE BOGOTÁ  
Nit Empresa: 899999061-9 
Dirección Empresa: AV. EL DORADO # 66-63  
de BOGOTÁ 

      

QUINTO RENGLÓN 
Suplente 5 CLAUDIA PATRICIA  
SUAREZ SEGURA 

Cédula: 41.106.900 de ORITO  

Empresa: FUNDACIÓN CLINICA SHAIO 
Nit Empresa: 860006656  
Dirección Empresa: DIAGONAL 115 A No. 
70C-75 de BOGOTÁ 

   

SEXTO RENGLÓN 
Suplente 6:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

SÉPTIMO RENGLÓN 
Suplente 7:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

OCTAVO RENGLÓN 
Suplente 8:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

NOVENO RENGLÓN 
Suplente 9:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

DÉCIMO RENGLÓN 
Suplente 10:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

 
 

C E R T I F I C A 
 

REVISOR FISCAL  
 
PERIODO 2022 - 2026 Ó SU DESIGNACIÓN 
 

REVISORES 
FISCALES 

PERSONA 
JURIDICA 

NOMBRES CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

TARJETA 
PROFESIONAL 

 RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA 

CUAL SE 
APROBÓ SU 

DESIGNACIÓN 

   

 
PRINCIPAL 

 
BAKER 
TILLY 

  
80.353.347  

 
35189-T 

 0499  
05/08/2022 
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Carlos Andrés Esquiaqui Rangel 
 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y LAS MEDIDAS ESPECIALES  

 
 
 
 

COLOMBIA 
LTDA. 
 NIT. 

800.249.449-
5 
 

BERNARDO 
RODRÍGUEZ 

LAVERDE 

SUPLENTE ERNST & 
YOUNG 

AUDITORES 
S.A.S 
 NIT. 

860.008.890-
5 

JOANA 
KATERIN 
PARRA 
BORDA 

1.032.368.135 199.627-T  0198  
03/03/2023 
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SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO
FAMILIAR



EL PROGRAMA DE EPS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR

NIT 860.066.942-7 

CERTIFICA QUE

Que el(la) señor(a) ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE identificado(a) con Cedula Ciudadania 

52785905, se encuentra  Retirado en el Plan  de Beneficios de Salud PBS, de la EPS Compensar  por 

la Empresa SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO NIT 899999007, en calidad de 

Dependiente  según información contenida a la fecha en nuestra base de datos.

Fecha Afiliación Fecha Retiro

20130320 20160303

El presente certificado se expide a solicitud del (la) interesado(a), a los 22 días del mes de Junio de 

2.022

Observaciones:

Fecha de 
Ingreso

Telefono
Fecha de 

Retiro
Empresa Direccion

2016030320130320 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO

CL 26 13 49 3282121

Con destino a:
AREA JURIDICA

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 

atendida en la línea (601) 4441234 - Documento no válido como autorización de traslado ni aclaración de 

multiafiliación en el SGSSS..

Cordialmente,

COMPENSAR EPS.

Elaboró: MARIA FERNANDA SANCHEZ                               CER-AFI 

19193051

Página 1 de 1
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EL SUSCRITO GERENTE DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN PARA LA TOMA DE DECISIONES  DEL PROGRAMA EPS DE LA CAJA 
DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR NIT 860.066.942-7 

 
CERTIFICA 

 
 
 
 

Que revisadas las bases de datos que reposan en nuestro sistema de información de salud en el aplicativo 

SSAS (Sistema de Autorización de Servicios de Salud), los servicios de salud que se encuentran relacionados 

a continuación, corresponden a los que se le autorizaron al (la) usuario(a) ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE, 

identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 52.785.905,  desde el día  el 15 de Julio  de 2014  hasta  el 19  

de Julio de 2016. 

 

AUTORIZACION PRESTADOR 
NOMBRE 

PRESTADOR 
PROGRAMA 

FECHA  
AUTORIZA

CION 

FECHA  
PROGRAMA

CION 
SERVICIO  

DESCRIPCIÓN 
SERVICIO 

Descripción 
Punto 

Atención 

141964744312439 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20140715 20140729 89020101 

MEDICINA 
GENERAL 

PRIMERA VEZ 

JOHN JAIRO 
URUEÑA 

CARDONA 

142106074345653 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20140729 20140729 MM066849 

METOCARBAM
OL 750 MG 

TABLETA 
AUDIFARMA 

142106074345653 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20140729 20140729 MM038063 

NAPROXENO 
250MG 

TABLETA 
AUDIFARMA 

142932079580752 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20141020 20141021 89020101 

MEDICINA 
GENERAL 

PRIMERA VEZ 

ELIANA 
MARIA 

MOLANO 
SILVA 

142946058384468 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20141021 20141021 MM038063 

NAPROXENO 
250MG 

TABLETA 
AUDIFARMA 

142946058384468 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20141021 20141021 MM058744 

DIMENHIDRIN
ATO 50 MG 

TABLETA 
AUDIFARMA 

142946058384468 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20141021 20141021 MM022754 

SALES DE 
REHIDRA ORAL 
2.16G P/P/SOB 

AUDIFARMA 

150037378421732 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150103 20150105 892901 

DETEC TEMP 
CANCER 
CERVIX 

CITOLOGIA 

CATALINA 
HERNANDEZ 

RAMIREZ 

150037378421732 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150103 20150105 892901 

DETEC TEMP 
CÁNCER 
CÉRVIX 

CITOLOGÍA 

CATALINA 
HERNANDEZ 

RAMIREZ 

150099177331186 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150109 20150109 881401 

ULTRASONOG
RAFÍA PELVICA 

GINECOL. 
TRANSVAGINA

L 

PROCEDIMIE
NTOS DE 

IDIME 
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AUTORIZACION PRESTADOR 
NOMBRE 

PRESTADOR 
PROGRAMA 

FECHA  
AUTORIZA

CION 

FECHA  
PROGRAMA

CION 
SERVICIO  

DESCRIPCIÓN 
SERVICIO 

Descripción 
Punto 

Atención 

150167357555998 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150116 20150117 89020101 

MEDICINA 
GENERAL 

PRIMERA VEZ 

MARCELA 
DEL P 

VILLALOBOS 
ROD 

150167357555185 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150116 20150220 89030201 

PLANIFICACIO
N CONTROL 

CARMENZA 
ROJAS 

SERRANO 

150167357555185 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150116 20150220 89030201 

PLANIFICACIÓ
N CONTROL 

CARMENZA 
ROJAS 

SERRANO 

150167357555998 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150116 20150117 89020101 

CONSULTA 
MEDICINA 
GENERAL 

PRIMERA VEZ 

MARCELA 
DEL P 

VILLALOBOS 
ROD 

150176317464878 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150117 20150325 89020241 

ORTOPEDIA 
CONSULTA 

JOSE 
ALFREDO 
CORREA 
CAICEDO 

150176317464878 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150117 20150325 89020241 

CONSULTA 
ORTOPEDIA 

JOSE 
ALFREDO 
CORREA 
CAICEDO 

150556523386376 860070301 

CRUZ ROJA 
COLOMBIAN

A 
SECCIONAL 
CUNDINAM

ARCA Y 
BOGOTA 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150224 20150224 89020104 

CONSULTA 
PRIORITARIA 

MEDICINA 
GENERAL 

CRUZ ROJA 
COLOMBIAN

A 

150566221375968 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150225 20150225 MM009536 

BECLOMETASO
NA 

250MCG/200D 
INH BUCAL 

AUDIFARMA 

150566221375968 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150225 20150225 MM018143 

LORATADINA 
10 MG 

TABLETA 
AUDIFARMA 

150566221375968 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150225 20150225 MM047443 

IBUPROFENO4
00mgTABLETA 
CUBIERTA CON 

PELICULA 

AUDIFARMA 

150566221375968 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150225 20150225 MM054170 

CEFALEXINA 
500 MG 

CAPSULA 
AUDIFARMA 

150566221375968 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150225 20150225 MM054170 

CEFALEXINA 
CAPSULAS 500 

MG 
AUDIFARMA 

150566221375968 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150225 20150225 MM009536 ECLOSYNT AUDIFARMA 

150566221375968 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150225 20150225 MM018143 

LORATADINA 
10MG 

TABLETAS 
AUDIFARMA 

150566221375968 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150225 20150225 MM047443 

IBUPROFENO 
400 MG 

TABLETAS 
AUDIFARMA 
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AUTORIZACION PRESTADOR 
NOMBRE 

PRESTADOR 
PROGRAMA 

FECHA  
AUTORIZA

CION 

FECHA  
PROGRAMA

CION 
SERVICIO  

DESCRIPCIÓN 
SERVICIO 

Descripción 
Punto 

Atención 

150852375269019 73099609 

CORREA 
CAICEDO 

JOSE 
ALFREDO 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150326 20150326 822103 

OST 
RESECCION DE 

GANGLION 
PALMAR DE 

MUNECA 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

SALITRE 

150852375269019 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150326 20150326 822103 

OST 
RESECCION DE 

GANGLION 
PALMAR DE 

MUNECA 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

SALITRE 

150856523414764 860070301 

CRUZ ROJA 
COLOMBIAN

A 
SECCIONAL 
CUNDINAM

ARCA Y 
BOGOTA 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150326 20150326 89020104 

CONSULTA 
PRIORITARIA 

MEDICINA 
GENERAL 

17.CRUZ 
ROJA 

COLOMBIAN
A 

150852375267269 860066942 COMPENSAR 
POS SIN 
COBRO 

20150326 20150326 ASHCXPRO 

ENTREGA 
AUTORIZACIO
N DE CIRUGIA 
PROGRAMADA 

COMPENSAR 
SERVICIOS 

HOSPITALAR 

150867357513177 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150327 20150406 977100 

EXTRACCION 
DE 

DISPOSITIVO 
ANTICONCEPTI

VO INTR 

ORLANDO 
ALONSO 

CELY 
CALDERON 

150866029501287 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150327 20150327 MM062568 

ESTRADIOL 
CIPIONATO+M
EDROXIPROGE

STERONA 
5+25MG/0.5M

L SOL INY 

AUDIFARMA 

150867357513177 860066942 COMPENSAR 
POS SIN 
COBRO 

20150327 20150327 977100 

EXTRACCION 
DE 

DISPOSITIVO 
ANTICONCEPTI

VO 
INTRAUTERIN
O (DIU) SOD 

ORLANDO 
ALONSO 

CELY 
CALDERON 

150866029501287 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150327 20150327 MM062568 FEMELIN AUDIFARMA 

150989235570033 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150408 20150408 873206 

RX MUNECA O 
PUNO O 
CARPO 

PROCEDIMIE
NTOS DE 

IDIME 

150852375269019 860066942 COMPENSAR 
POS SIN 
COBRO 

20150423 20150326 822103 

RESECCION DE 
GANGLION 
PALMAR DE 

MUNECA 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

SALITRE 

151171985295338 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150427 20150427 898201 

ESPECIMEN 
SIMPLE 

COMPENSAR 
PATOLOGIA 

151176196644218 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150427 20150427 MM062568 

ESTRADIOL 
CIPIONATO+M
EDROXIPROGE

STERONA 
5+25MG/0.5M

L SOL INY 

AUDIFARMA 
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AUTORIZACION PRESTADOR 
NOMBRE 

PRESTADOR 
PROGRAMA 

FECHA  
AUTORIZA

CION 

FECHA  
PROGRAMA

CION 
SERVICIO  

DESCRIPCIÓN 
SERVICIO 

Descripción 
Punto 

Atención 

151176196644218 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150427 20150427 MM062568 FEMELIN AUDIFARMA 

151491984600090 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150529 20150529 898203 

ESTUDIO DE 
COLORACION 
MARCADOR 
TUMORAL 

COMPENSAR 
PATOLOGIA 

151491984600096 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150529 20150529 898203 

ESTUDIO DE 
COLORACION 
MARCADOR 
TUMORAL 

COMPENSAR 
PATOLOGIA 

151491984600088 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150529 20150529 898203 

ESTUDIO DE 
COLORACION 
MARCADOR 
TUMORAL 

COMPENSAR 
PATOLOGIA 

151491984600087 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150529 20150529 898203 

ESTUDIO DE 
COLORACION 
MARCADOR 
TUMORAL 

COMPENSAR 
PATOLOGIA 

151491984600089 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150529 20150529 898203 

ESTUDIO DE 
COLORACION 
MARCADOR 
TUMORAL 

COMPENSAR 
PATOLOGIA 

151491984600095 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150529 20150529 898203 

ESTUDIO DE 
COLORACION 
MARCADOR 
TUMORAL 

COMPENSAR 
PATOLOGIA 

151491984600098 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150529 20150529 898203 

ESTUDIO DE 
COLORACION 
MARCADOR 
TUMORAL 

COMPENSAR 
PATOLOGIA 

151491984600092 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150529 20150529 898203 

ESTUDIO DE 
COLORACION 
MARCADOR 
TUMORAL 

COMPENSAR 
PATOLOGIA 

151491984600094 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150529 20150529 898203 

ESTUDIO DE 
COLORACION 
MARCADOR 
TUMORAL 

COMPENSAR 
PATOLOGIA 

151491984600091 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150529 20150529 898203 

ESTUDIO DE 
COLORACION 
MARCADOR 
TUMORAL 

COMPENSAR 
PATOLOGIA 

151491984600097 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150529 20150529 898203 

ESTUDIO DE 
COLORACION 
MARCADOR 
TUMORAL 

COMPENSAR 
PATOLOGIA 

151491984600093 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150529 20150529 898203 

ESTUDIO DE 
COLORACION 
MARCADOR 
TUMORAL 

COMPENSAR 
PATOLOGIA 

151496245630231 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150529 20150529 MM062568 

ESTRADIOL 
CIPIONATO+M
EDROXIPROGE

STERONA 
5+25MG/0.5M

L SOL INY 

AUDIFARMA 

151496245630231 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150529 20150529 MM062568 FEMELIN AUDIFARMA 
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AUTORIZACION PRESTADOR 
NOMBRE 

PRESTADOR 
PROGRAMA 

FECHA  
AUTORIZA

CION 

FECHA  
PROGRAMA

CION 
SERVICIO  

DESCRIPCIÓN 
SERVICIO 

Descripción 
Punto 

Atención 

151766523273383 860070301 

CRUZ ROJA 
COLOMBIAN

A 
SECCIONAL 
CUNDINAM

ARCA Y 
BOGOTA 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150625 20150625 89020104 

CONSULTA 
PRIORITARIA 

MEDICINA 
GENERAL 

14.CRUZ 
ROJA 

COLOMBIAN
A 

151786230632938 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150627 20150627 MM062568 

ESTRADIOL 
CIPIONATO+M
EDROXIPROGE

STERONA 
5+25MG/0.5M

L SOL INY 

AUDIFARMA 

151786230632938 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150627 20150627 MM062568 FEMELIN AUDIFARMA 

152056017444449 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150724 20150724 MM045807 

CIPROFLOXACI
NA 250MG 
TABLETA 

AUDIFARMA 

152056017444449 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150724 20150724 MM051770 

CLORFENIRAM
INA 4MG 
TABLETA 

AUDIFARMA 

152056017444449 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150724 20150724 MM053875 

ACETAMINOFE
N  500 MG 
TABLETA 

AUDIFARMA 

152051136266691 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150724 20150724 89020110 

CONSULTA NO 
PROGRAMADA 
MED GENERAL 

CONSULTA 
NO 

PROGAMAD
A 

152056017444449 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150724 20150724 MM051770 

CLORFAM 
4MG TABLETA 

AUDIFARMA 

152056017444449 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150724 20150724 MM045807 

CIPROFLOXACI
NA TABLETAS 

250 MG 
AUDIFARMA 

152056017444449 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150724 20150724 MM053875 

ACETAMINOFE
N TABLETAS 

500MG 
AUDIFARMA 

152086091441126 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150727 20150727 MM066849 

METOCARBAM
OL 750 MG 

TABLETA 
AUDIFARMA 

152081136256275 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150727 20150729 890301 

MEDICINA 
GENERAL 
CONTROL 

DIEGO 
EDUARDO 
MARTINEZ 

PENA 

152081136253844 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150727 20150727 89020110 

CONSULTA NO 
PROGRAMADA 
MED GENERAL 

CONSULTA 
NO 

PROGAMAD
A 

152086091441126 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150727 20150727 MM067622 

DICLOFENACO 
SÓDICO75mgS

OLUCION 
INYECTABLE 

AUDIFARMA 
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AUTORIZACION PRESTADOR 
NOMBRE 

PRESTADOR 
PROGRAMA 

FECHA  
AUTORIZA

CION 

FECHA  
PROGRAMA

CION 
SERVICIO  

DESCRIPCIÓN 
SERVICIO 

Descripción 
Punto 

Atención 

152081136257886 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150727 20151026 89020278 

PLANIFICACIO
N 1VEZ 

DAMARYS 
SOFIA LOPEZ 

OSPINO 

152086169637239 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150727 20150727 MM062568 

ESTRADIOL 
CIPIONATO+M
EDROXIPROGE

STERONA 
5+25MG/0.5M

L SOL INY 

AUDIFARMA 

152086091441126 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150727 20150727 MM066849 

MIOFLEX 
METOCARBAM

OL 750MG 
TABLETAS 

AUDIFARMA 

152086169637239 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150727 20150727 MM062568 FEMELIN AUDIFARMA 

152081136257886 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150727 20151026 89020278 

PLANIFICACIÓ
N 1VEZ 

DAMARYS 
SOFIA LOPEZ 

OSPINO 

152086091441126 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150727 20150727 MM067622 

DICLOFENACO 
SODICO 75 
MG/ 3 ML 
SOLUCION 

INYECTABLE 

AUDIFARMA 

152106044650374 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150729 20150729 MM067622 

DICLOFENACO 
SÓDICO75mgS

OLUCION 
INYECTABLE 

AUDIFARMA 

152106044650374 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150729 20150729 MM053875 

ACETAMINOFE
N  500 MG 
TABLETA 

AUDIFARMA 

152106044650374 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150729 20150729 MM053875 

ACETAMINOFE
N TABLETAS 

500MG 
AUDIFARMA 

152106044650374 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150729 20150729 MM067622 

DICLOFENACO 
SODICO 75 
MG/ 3 ML 
SOLUCION 

INYECTABLE 

AUDIFARMA 

152116089299177 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150730 20150730 MM024874 

RANITIDINA 
150 MG 
TABLETA 

AUDIFARMA 

152116089299177 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150730 20150730 MM051079 

HIDROXIDO 
A+MAG+SIMET

I 
4+4+0.4G/ML/
360ML SUSP 

ORAL 

AUDIFARMA 

152116089299177 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150730 20150730 MM020088 

METOCLOPRA
MIDA 10 MG 

TABLETA 
AUDIFARMA 

152111136279986 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150730 20150730 89020110 

CONSULTA NO 
PROGRAMADA 
MED GENERAL 

CONSULTA 
NO 

PROGAMAD
A 
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AUTORIZACION PRESTADOR 
NOMBRE 

PRESTADOR 
PROGRAMA 

FECHA  
AUTORIZA

CION 

FECHA  
PROGRAMA

CION 
SERVICIO  

DESCRIPCIÓN 
SERVICIO 

Descripción 
Punto 

Atención 

152116089299177 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150730 20150730 MM024874 

RANITIDINA 
BCN 150 MG 

TABLETAS 
RECUBIERTAS 

AUDIFARMA 

152116089299177 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150730 20150730 MM051079 

GALAC I 
4+4+0.4G/ML/
360ML SUSP 

ORAL 

AUDIFARMA 

152116089299177 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150730 20150730 MM020088 

METOCLOPRA
MIDA 10 MG 

TABLETAS 
AUDIFARMA 

152309225445482 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150818 20150818 451301 

ESOFAGOGAST
RODUODENOS
COPIA (EGD) 

DIAGNOSTICA 

PROCEDIMIE
NTOS DE 

IDIME 

152309225445837 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150818 20150818 452301 

COLONOSCOPI
A TOTAL 

PROCEDIMIE
NTOS DE 

IDIME 

152371984595116 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150825 20150825 898101 BX SIMPLE H-E 

COMPENSAR 
PATOLOGIA 

152371984595238 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150825 20150825 898102 

ESTUDIO DE 
COLORACION 
HISTOQUIMIC
A EN BIOPSIA 

COMPENSAR 
PATOLOGIA 

152406223680446 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150828 20150828 MM062568 

ESTRADIOL 
CIPIONATO+M
EDROXIPROGE

STERONA 
5+25MG/0.5M

L SOL INY 

AUDIFARMA 

152406223680446 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20150828 20150828 MM062568 FEMELIN AUDIFARMA 

152996109333608 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20151026 20151026 MM053875 

ACETAMINOFE
N  500 MG 
TABLETA 

AUDIFARMA 

152996109333608 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20151026 20151026 MM022754 

SALES DE 
REHIDRA ORAL 
2.16G P/P/SOB 

AUDIFARMA 

152996229404578 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20151026 20151026 MM062568 

ESTRADIOL 
CIPIONATO+M
EDROXIPROGE

STERONA 
5+25MG/0.5M

L SOL INY 

AUDIFARMA 

152996109333608 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20151026 20151026 MM020088 

METOCLOPRA
MIDA 10 MG 

TABLETA 
AUDIFARMA 

152997368246325 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20151026 20151026 89020110 

CONSULTA NO 
PROGRAMADA 
MED GENERAL 

CONSULTA 
NO 

PROGAMAD
A 
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AUTORIZACION PRESTADOR 
NOMBRE 

PRESTADOR 
PROGRAMA 

FECHA  
AUTORIZA

CION 

FECHA  
PROGRAMA

CION 
SERVICIO  

DESCRIPCIÓN 
SERVICIO 

Descripción 
Punto 

Atención 

152996229404578 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20151026 20151026 MM062568 FEMELIN AUDIFARMA 

152996109333608 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20151026 20151026 MM053875 

ACETAMINOFE
N TABLETAS 

500MG 
AUDIFARMA 

152996109333608 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20151026 20151026 MM020088 

METOCLOPRA
MIDA 10 MG 

TABLETAS 
AUDIFARMA 

152996109333608 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20151026 20151026 MM022754 

SALYDRAT 
POLVO 

AUDIFARMA 

153133056487975 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20151109 20151110 89020223 

GINECOLOGIA 
CONSULTA 

GABRIEL 
ORTIZ LEAL-
FONTIBON 

153133056487975 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20151109 20151110 89020223 

CONSULTA 
GINECOLOGÍA 

GABRIEL 
ORTIZ LEAL-
FONTIBON 

153147359365199 860013779 

ASOCIACION 
PROBIENEST

AR DE LA 
FAMILIA 

COLOMBIAN
A 

PROFAMILIA 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20151110 20151110 663100 

SECCION Y/O 
LIGADURA DE 
TROMPAS DE 

FALOPIO 

PROFAMILIA 

153147359365199 860013779 
ASOCIACION 
PROFAMILIA 

POS SIN 
COBRO 

20151110 20151110 663100 

SECCION Y/O 
LIGADURA DE 
TROMPAS DE 

FALOPIO 

PROFAMILIA 

153346183244216 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20151130 20151130 MM062568 

ESTRADIOL 
CIPIONATO+M
EDROXIPROGE

STERONA 
5+25MG/0.5M

L SOL INY 

AUDIFARMA 

153346183244216 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20151130 20151130 MM062568 FEMELIN AUDIFARMA 

153616523552267 860070301 

CRUZ ROJA 
COLOMBIAN

A 
SECCIONAL 
CUNDINAM

ARCA Y 
BOGOTA 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20151227 20151227 89020104 

CONSULTA 
PRIORITARIA 

MEDICINA 
GENERAL 

15.CRUZ 
ROJA 

COLOMBIAN
A 

160046523246655 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20160104 20160104 89020110 

CONSULTA NO 
PROGRAMADA 
MED GENERAL 

  

160046523246655 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20160104 20160104 89020110 

CONSULTA NO 
PROGRAMADA 
MED GENERAL 

NULL 
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AUTORIZACION PRESTADOR 
NOMBRE 

PRESTADOR 
PROGRAMA 

FECHA  
AUTORIZA

CION 

FECHA  
PROGRAMA

CION 
SERVICIO  

DESCRIPCIÓN 
SERVICIO 

Descripción 
Punto 

Atención 

160326523652376 860070301 

CRUZ ROJA 
COLOMBIAN

A 
SECCIONAL 
CUNDINAM

ARCA Y 
BOGOTA 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20160201 20160201 89020104 

CONSULTA 
PRIORITARIA 

MEDICINA 
GENERAL 

14.CRUZ 
ROJA 

COLOMBIAN
A 

160356048266619 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20160204 20160204 MM015218 

ERGOTAMINA
+CAFEINA 1 

MG+ 100 MG 
TABLETA 

AUDIFARMA 

160351136242525 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20160204 20160204 89020110 

CONSULTA NO 
PROGRAMADA 
MED GENERAL 

CONSULTA 
NO 

PROGAMAD
A 

160356048266619 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20160204 20160204 MM072106 

DICLOFENACO 
SODICO 

75MG/3ML 
SOL INY 

AUDIFARMA 

160356048266619 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20160204 20160204 MM038063 

NAPROXENO 
250MG 

TABLETA 
AUDIFARMA 

160356048266619 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20160204 20160204 MM072106 

DICLOFENACO 
SODICO 75 
MG/ 3 ML 

AUDIFARMA 

160356048266619 816001182 
AUDIFARMA 

S.A. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20160204 20160204 MM015218 

FENCAFEN 
TABLETAS 

AUDIFARMA 

160576523335391 860070301 

CRUZ ROJA 
COLOMBIAN

A 
SECCIONAL 
CUNDINAM

ARCA Y 
BOGOTA 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20160226 20160226 89020104 

CONSULTA 
PRIORITARIA 

MEDICINA 
GENERAL 

16.CRUZ 
ROJA 

COLOMBIAN
A 

160587317281599 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20160227 20160227 89020110 

CONSULTA NO 
PROGRAMADA 
MED GENERAL 

CONSULTA 
NO 

PROGRAMA
DA 

160596192508884 800085486 
CLINICA 

PARTENON 
LTDA. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20160228 20160228 890701 

ATENCION 
INICIAL 

URGENCIAS 
SIN PROC 

URGENCIAS 
PARTENON 

160616208399086 860010783 
CLINICA 
NUEVA 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20160301 20160301 890701 

ATENCION 
INICIAL 

URGENCIAS 
SIN PROC 

URGENCIAS 
CLINICA 
NUEVA 

160626221034221 800085486 
CLINICA 

PARTENON 
LTDA. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20160302 20160302 890701 

ATENCION 
INICIAL 

URGENCIAS 
SIN PROC 

URGENCIAS 
PARTENON 

160706035008854 860066942 
COMPENSAR 

(BOGOTA) 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20160310 20160310 898201 

ESPECIMEN 
SIMPLE 

COMPENSAR 
PATOLOGIA 

160785289389932 800085486 
CLINICA 

PARTENON 
LTDA. 

POS 
CONTRIBUTI

VO 
20160318 20160318 471300 

DIG 
APENDICECTO
MIA +DRENAJE 

CLINICA 
PARTENON 
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AUTORIZACION PRESTADOR 
NOMBRE 

PRESTADOR 
PROGRAMA 

FECHA  
AUTORIZA

CION 

FECHA  
PROGRAMA

CION 
SERVICIO  

DESCRIPCIÓN 
SERVICIO 

Descripción 
Punto 

Atención 

PERITONITIS 
GENER 

160785289389932 800085486 
CLINICA 

PARTENON 
LTDA. 

POS SIN 
COBRO 

20160318 20160318 471300 

APENDICECTO
MIA CON 

DRENAJE DE 
PERITONITIS 

GENERALIZAD
A SOD 

CLINICA 
PARTENON 

162017531302188 830077650 
HOSPITAL 
FONTIBON 

ESE 

TEMPORAL 
POS 

20160719 20160719 S31301 

TRASLADO 
ASISTENCIAL 

BASICO 
SIMPLE 
DIURNO 

URGENCIAS 
HOSPITAL 

DE 
FONTIBON 

162017531302188 830077650 
E.S.E. HOSP. 
FONTIBON 

POS SIN 
COBRO 

20160719 20160719 S31301 

TRASLADO 
TERRESTRE 

BASICO 
PACIENTES, 

PRI 

URGENCIAS 
HOSPITAL 

DE 
FONTIBON 
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Para su mayor comprensión a continuación se explican los campos relacionados:  

 

NOMBRE DE CAMPO  DESCRIPCIÓN  

AUTORIZACION Número de Autorización 

PRESTADOR Nombre del Prestador 

PROGRAMA Nombre del programa que está afiliado el usuario 

FECHA  AUTORIZACION Fecha de autorización de la cita (AAAAMMDD) 

FECHA  PROGRAMACION Fecha de la cita (AAAAMMDD) 

SERVICIO Código del Servicio de Salud  

DESCRIPCIÓN SERVICIO Nombre del Servicio de Salud 

DESCRIPCIÓN PUNTO ATENCIÓN Nombre de la sede en la que se prestó el servicio 

 

La presente certificación se expide con destino. Juzgado 49 Civil del Circuito de Bogotá, Radicado: 

11001310304920200039600, Demandantes: (Adriana María Galindo Araque q.e.p.d.)//Franklin Fernando Uhia 

Sarmiento y Samuel Uhia Galindo, Demandados: Cruz Roja - Seccional Cundinamarca y Bogotá, Clínica Partenón, 

Congregación de Dominicas de Santa Catalina de Sena - Clínica Nueva y Compensar EPS,  a los (22) día del mes de junio  

del año dos mil veintidós (2022).  

 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
LUZ ALEJANDRA GUTIERREZ MEDINA  
Coordinadora Gestión de Información para la Toma de Decisiones 
Elaboró: Sandra González Suárez, Gestión de Información para la Toma de Decisiones:  



MEDICINA GENERAL

CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTÁ
SAMU AV. 68 CENTROSEDE  :

PRIORITARIA TRIAGE IV AV 68Plan Beneficios:
COMPENSAR E P SEntidad:

Ocupación:BOGOTAProcedencia:3213536847Teléfono:
CRA 104  16  F 51Dirección:SolteroEstado Civil:40 Años \ 7 Meses \ 7 DíasEdad:

15/11/1981F. Nacim:FemeninoSexo:ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE52785905Cédula_CiudadaníaPaciente:
Datos personales del Paciente

52785905N° Historia Clínica:

Edad de Atencion : 34 Años \ 3 Meses \ 11 Días

Enfermedad_GeneralC. Externa:No_AplicaF. Consulta:26/02/2016 09:26Fecha:1355961N° Ingreso:

URGENCIASArea Serv:26/02/2016 09:34Fecha del Folio:FOLIO N° 11

MOTIVO DE CONSULTA
"TENGO DIARRREA Y VOMITO "
ANAMNESIS
PACIENTE REFIERE CUADRO CLINICO DE UNAS HORAS DE EVOLUCION CONSISTENTE EN DEPOSICIONES LIQUIDAS SIN PINTAS DE SANGRE, SIN MOCO,
EN NO DE VARIAS , EPISODIOS DE EMESIS EN NO DE 2 DE CONTENIDO ALIMENTARIO, NAUSEAS Y MALESTAR GENERAL.NIEGA FIEBRE, NIEGA TOS,
NIEGA DISNEA. TOMO EMDICAMNTOSS LVE MEJROIA NO MAS SINTOMAS

REVISION POR SISTEMA
ALIMENTARIO DIURESIS NORMAL, NO MAS SINTOMAS

GINECOBSTETRICOS
250116 1F.U.M. Ciclos:: G: 1P:Menarquía:: A: 1V:C:

Familiares:

Transfusionales:

Psicosociales:

Alérgicos:

Perinatales:

Traumáticos:

Observaciones:Patológicos:

Farmacológicos:

Quirúrgicos:

Hospitalizaciones:

Observaciones:

Observaciones:

Observaciones:

Observaciones:

Observaciones:

Observaciones:

Observaciones:

Tóxicos:

Observaciones:

Observaciones:

Observaciones:

NIEGA
NO

NO
NIEGA

ANTECEDENTES

NO
NIEGA

NO
MANO

NO
NIEGA

NO
NIEGA

NO
NIEGA

NO
SECTETARIA

NO
NIEGA

NO
NIEGA

NO
NO Clase:

Sexo: Femenino

Tiempo de evolución de la sintomatología que motivó la consulta : UNAS HORAS
Escala del dolor : Síntomas asociados al síntoma principal : NO

Tratamientos médicos recibidos : NO
Consultó por misma sintomatología en últimas 48 horas. NO

6 0,00
00
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POMEROYPLanificación:

Enfermedades de Transmisión Sexual: Observaciones:

EXAMEN FISICO:

PACIENTE, HIDRATADO AFEBRIL CONCIENTE, LUCIDO EN 3 ESFERAS
SIGNOS VITALES:

TA:

FC: 69 X min. FR: 16 X Min. T: 36,7 °C, TALLA: 170,00 Cm, PESO: 80,0 Kg, IMC: 27,68
SAT O2: 98 GLASGOW: 15 /15

Cabeza y Cuello: Clinicamente Normal SI Observaciones:

Tórax: Clinicamente Normal SI

Abdomen: Clinicamente Normal
ABDOMEN : PERISTALSIS (+),. BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO CON LA PALPACIÓN PROFUNDA, RUIDOS INTESTINALES NORMALES, NO SE PALPAN
MASAS, NO SIGNOS DE IRRITACIÓN PERITONEAL EN EL MOMENTO DE LA VALORACIÓN, MURPHY (-)

SI

Genitorurinario: Clinicamente Normal SI

Osteomuscular: Clinicamente Normal SI

Neurológico: Clinicamente Normal
PACIENTE ALERTA Y ORIENTADO EN LAS TRES ESFERAS, RESTO DE FUNCIONES MENTALES NORMALES. PARES CRANEANOS: AGUDEZA VISUAL BILATERAL
CONSERVADA, CAMPIMETRÍA POR CONFRONTACIÓN NORMAL, FONDO DE OJO SIN ANORMALIDADES, PUPILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS DE 3 MM,
MOVIMIENTOS OCULARES CONSERVADOS, SENSIBILIDAD FACIAL NORMAL, SIMETRÍA FACIAL, VELO DEL PALADAR INTEGRO, ÚVULA Y LENGUA
CENTRADAS, RESTO DE PARES BAJOS SIN ALTERACIONES. MOTOR: FUERZA 5/5 EN TODAS LAS EXTREMIDADES, TONO Y TROFISMO NORMALES, ROTS
++++/++++ EN TODAS LAS EXTREMIDADES, REFLEJO PLANTAR FLEXOR, HOFFMAN Y TROMNER NEGATIVOS, MARCHA NORMAL, SENSIBILIDAD
SUPERFICIAL Y PROFUNDA CONSERVADA, ROMBER NEGATIVO, COORDINACIÓN NORMAL, NO RIGIDEZ NUCAL, NO SIGNOS DE IRRITACIÓN MENÍNGEA

SI

SI

Piel: Clinicamente Normal

ANALISIS:
PACIENTE CON DIARREA ESTABLE HIDRATADO,NO GANAS DE DEFECACION AHORA HEMODINAMICAMENTE NORMALSALIDA RECOMENDACIONES SIGNOS
DE ALARMA MANEJO AMBULATORIO

ACCIDENTE DE TRANSITO Y ESTADO DE EMBRIAGUEZ
Accidente de Tránsito: NO Paciente en estado de embriaguez:

Estado General:

Observaciones:

Observaciones:

Observaciones:

Observaciones:

Observaciones:

Observaciones:

Observaciones:

% al ambiente, SAT O2 0,0000 % con O2 por

NO

Materna : NO

mm,Hg PAM :

Inicio de vida sexual NO Número de parejas sexuales en el último año : 0,0000
Ha sufrido de enfermedades de transmisión sexual : NO Usted tiene VIH : NO
Factores de riesgo para contraer VIH. NO

80,0000100,00
00

/ 70,0000

1

Controles prenatales Observaciones:

Esfera mental : Clinicamente Normal Observaciones:
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Detalle ú Observaciones médicasClásificación 
Pre/Post QX

Clasificación RIPSPresuntivo 
ó definitivoD

xE
gr

D
xI

ng
Pr

in
ciNombre del diagnóstico Según CIE 10**Código

CIE10

Diagnósticos Registrados en este folio ** (El diagnóstico fue resaltado en el folio, implica una situación importante).

No_CorrespondeImpresion_DiagnosticaA084 INFECCION INTESTINAL VIRAL, SIN OTRA
ESPECIFICACION

Presuntivo

Plan de manejo - Medicamentos
Posología, Indicaciones, Detalles u Observaciones 

médicas
Término 

definido/Dias
CantVia administr.

PO
SNombre ó descripción del medicamentoCod 

Medicam

Plan de Manejo Externo
INDICACION MEDICA 1 0Ninguno SUERO ORAL SOBRES # 4TOMAR 1 TAZA LUEGO DE CADA

DIARREA POR 2 DIA..METOCLOPRAMIDA 10 MG TABLETAS
#10TOMAR 1 CDA 12 HORAS POR 5 DIAS…..HIDROXIDO DE
ALUMINIO SUSPENSION # 1TOMAR 5 CC CDA 8 HORAS
POR 5 DIASRANITIDINA 150 MG TABLETAS # 10TOMAR 1
CDA 12 HORAS POR 5 DIAS …..

Salida
SALIDA RECOMENDACIONES SIGNOS DE ALARMA SI PERSISTE SINTOMAS ACUDIR POR URGENCIAS

DIETA ASTRINGENTE PARA DIARREA
QUE SI CONSUMIR:
1. POLLO SIN PIEL, CARNE SIN GRASA A LA PLANCHA
2. SOPA DE ARROZ, COLICERO, CEBADA, VERDURAS
3. JUGOS NATURALES DE MANZANA, PERA, GUAYABA EN AGUA HERVIDA SIN AZUCAR
4. SUERO ORAL A NECESIDAD (DISOLVER UN SOBRE EN UN LITRO DE AGUA HERVIDA FRIA Y TOMAR, SI A LAS 24 HORAS NO LO HA CONSUMIDO
DESECHARLO)
5. CALDOS DE POLLO O CARNE SIN GRASA
6. PAN BLANCO, PAPA, ARROZ, GALLETAS DE SAL, YUCA, PLATANO
QUE NO CONSUMIR:
1. JUGOS DE CAJA, GASEOSAS, REFRESCOS, CHOCOLATE.
2. GATORADE U OTRAS BEBIDAS DE DEPORTISTAS, NO BEBIDAS NI JUGOS ACIDOS (NARANJA, MANDARINA,LIMON, MARACUYA, MORA)
3. COMIDAS RAPIDAS (HAMBURGUESAS, SALCHICHAS, JAMONES), GRASAS, FRITURAS, GRANOS (FRIJOL, GARBANZOS, LENTEJAS)
4. EVITAR LACTEOS Y SUS DERIVADOS (QUES0, YOGURTH)
5. DULCES NI GOLOSINAS
REGRESAR A URGENCIAS SI:
1. DIARREA PERSISTE MAS DE 8 DIAS
2. DIARREA CON MOCO O SANGRE
3. FIEBRE QUE NO MEJORA CON TRATAMIENTO
4. INTOLERANCIA A LA VIA ORAL (VOMITA TODO LO QUE TOMA INCLUYENDO SUERO)
5. DOLOR ABDOMINAL INTENSO
6. CAMBIOS EN EL ESTADO DE CONCIENCIA, SOMNOLENCIA, DETERIORO DEL PACIENTE O NO HAY MEJORIA

Tipo Indicación:
Indicaciones Médicas (Órdenes Médicas las cuales seran vistas en el control de enfermería para su respectivo registro).

Órd. Médicas:

Detalles, Indicaciones u Observaciones médicasUrgente/Rutinario

Ca
ntCod ISS/SOAT + Descripción Procedimiento No QXCod

CUPS

Solicitud de Procedimientos No Quirúrgicos

89020104 89020104 - CONSULTA PRIORITARIA 1 Rutinario

Incapacidad
Consecutivo No. ***

*** (Debido al alto volúmen de información, es necesario remitirse al informe de Incapacidad
médica desde la opción Informes/Impresión de solicitudes, item Incapacidad)

872267
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       HISTORIA CLINICA  -  CLINICA NUEVA

Habitación: 081
Historia Clínica52785905

Nombre del Paciente: GALINDO ARAQUE ADRIANA MARIA    CC/NIT: 52785905
Fecha de Nacimiento: 15/11/1981    Edad: 34    Sexo: F
Natural de: 11    Procedencia: 11001 
Ocupación: OTROS TRABAJADORES DE SERVICIOS
Estado Civil: Soltero
Dirección: CR4A 104 NO 16 F 51    Teléfono: 3214884404Dirección: CR4A 104 NO 16 F 51    Teléfono: 3214884404
Acompañante: BEARTRIZ GALINDO / 3125064088    Teléfono: 3214884404
Fecha de Ingreso: 01/03/2016    Hora: 13:13
Empresa: COMPENSAR E.P.S.                                                 

Fecha de Impresión: 29-jun-2022 05:41 - Usuario de Impresión: 35513847
_________________________________________________________________________________________________________________________________
Consecutivo: 306962

 CAUSA DE INGRESO: ENFERMEDAD GENERAL

 MOTIVO DE CONSULTA:

01/03/2016 13:13.  DISFONIA
Médico: LUZ DARY ROJAS CASTILLO   Servicio: U 

 ENFERMEDAD ACTUAL:

01/03/2016 13:13               .  PACIENTE TRAIDA POR SU HERMANA BEATRIZ GALINDO QUIEN REFIERE CUADRO DE 5 DIAS DE 
EVOLUCION DE DIARREA LIQUIDA ASOCIADA A DOLOR TIPO TORCIJON, VOMITO Y FIEBRE , POR LO CUAL FUE ATENDIDA EN 
CRUZ ROIJA Y MANEJADA CON HIOSCINA Y METRONIDAZOL, SIN MEJORIA FRANCA QUE HOY ADEMAS SE ASOIA A CRUZ ROIJA Y MANEJADA CON HIOSCINA Y METRONIDAZOL, SIN MEJORIA FRANCA QUE HOY ADEMAS SE ASOIA A 
DISMINUCION DE LA AUDICION Y NO TIENE VOZ, SE FATIGA CON FACILIDAD  , NIEGA FIEBRE 
Médico: LUZ DARY ROJAS CASTILLO   Servicio: U  

 REVISIÓN POR SISTEMA:

01/03/2016 13:13.  VOMITO , DIARREA , DISFONIA HIPOACUSIA
Médico: LUZ DARY ROJAS CASTILLO   Servicio: U  

 ANTECEDENTES PERSONALES:

01/03/2016 13:13.  QUIRURGICOS: POMEROY, LIBERACION DE TUNEL CARPIANO DERECHO , CESAREA , RESECCION DE 
LUNAR EN MII.     TOXICOALERGICOS: NIEGA.     TRAUMATICOS: NIEGA.     CARDIOVASCULAR: NIEGA.     NEUROLOGICOS: 
NIEGA.     ENDOCRINOLOGICO: NIEGA.     FARMACOLÓGICOS Y CONCILIACIÓN MEDICAMENTOSA: NIEGA.     
OSTEOARTICULAR: NIEGA.     GASTROINTESTINAL: NIEGA.     PSIQUIATRICOS: NIEGA.     ETS: NIEGA.     FAMILIARES: HTA , 
ERC PADRE ., DM MADRE.     TRANSFUSIONALES: NIEGA.     PULMONARES: NIEGA.     GINECOLOGICOS: FUR: 29/02/16  
G1P0C1A0V1.     OTROS: OCUPACION SECRETARIA
Médico: LUZ DARY ROJAS CASTILLO   Servicio: U 

 SIGNOS VITALES: SIGNOS VITALES:

T.ARTERIAL=TA  F. CARDIACA=FC  F.RESPIRATORIA=FR  TEMPERATURA=T  PESO=P  SATURACION=S  CON O2 = O2  GLASSGOW=G

1. 01/03/2016 10:56 TA: 124/92 FR: 20 FC: 119 T: 36.2 P: 88 S: 95   %  O2: G: CONSUELO CAICEDO ROM   Serv. T
2. 01/03/2016 13:13 TA: 124/92 FR: 20 FC: 119 T: 36.2 P: 88 S: 95   %  O2: G: 15/15 LUZ DARY ROJAS CASTI   Serv. U

 ESTADO DE CONCIENCIA: 

 EXAMEN FISICO:

01/03/2016 13:13.  CABEZA: NORMAL.     OJOS: NORMAL.     CUELLO: NORMAL.     CV: RC RITMICOS DE BUEN TONO.     
PULMON: AP LIMPIAS.     TORAX: EXPANSIBILIDAD ADECUADA.     ABDOMEN: BLANDO , DISTENDIDO, NO SIGNOS DE 

Printed by BoltPDF (c) NCH Software. Free for non-commercial use only.
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            Habitacion: 081

Historia Clínica52785905   CC: 52785905

Nombre del Paciente: GALINDO ARAQUE ADRIANA MARIA   CC/NIT: 52785905
Fecha de Ingreso: 01/03/2016   Hora: 13:13
____________________________________________________________________________________________________

IRRITACION PERITONEAL RI +++.     GENITOURINARIO: NORMAL.     OSTEOARTICULAR: NORMAL.     EXTREMIDADES: 
NORMAL.     NEUROLOGICO: SIN DEFICIT.     PIEL: AFEBRIL.     PSIQUIATRICOS: NORMAL.     OTROS: ASTENIA , ADINAMIA , 
OROFARINGE CONGESTIVA , AMIGDALAS HIPERTROFIADAS , TIMPANOS NO VALORABLES POR ABUNDANTE CERUMEN
Médico: LUZ DARY ROJAS CASTILLO  Servicio: UMédico: LUZ DARY ROJAS CASTILLO  Servicio: U

 PLAN DE MANEJO E INDICACIONES:

01/03/2016 13:13. 1 ANALGESIA 
2 SALIDA
Médico: LUZ DARY ROJAS CASTILLO  Servicio: U

 PROBLEMA

DIAGNOSTICOS DE INGRESO:
1. 01/03/2016 13:13 | J039 - AMIGDALITIS AGUDA  NO ESPECIFICADA.   Médico: LUZ DARY ROJAS CASTILLO  Servicio: U

OBSERVACIONES: .

 PROBLEMA FINAL

DIAGNOSTICOS DE EGRESO:
1. 01/03/2016 15:11 | J039 - AMIGDALITIS AGUDA  NO ESPECIFICADA.   Médico: LUZ DARY ROJAS CASTILLO   Quien registrar la 
Salida del Servicio  Servicio. U
2. 01/03/2016 15:11 | A09X - DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN INFECCIOSO.   Médico: LUZ DARY ROJAS 2. 01/03/2016 15:11 | A09X - DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN INFECCIOSO.   Médico: LUZ DARY ROJAS 
CASTILLO   Quien registrar la Salida del Servicio  Servicio. U

 POSIBLE ORIGEN DE LA ENFERMEDAD

1. 01/03/2016 13:13 ENFERMEDAD GENERAL.   Médico: LUZ DARY ROJAS CASTILLO                             Servicio. U  

 INDICE DE CHARLSON: 0

 EGRESO

Fecha y Hora de Egreso: 01/03/2016 15:13   DESTINO: CASA                   HAB: 081      Médico: LUZ DARY ROJAS CASTILLO                           

Printed by BoltPDF (c) NCH Software. Free for non-commercial use only.
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            Habitacion: 081

Historia Clínica52785905   CC: 52785905

Nombre del Paciente: GALINDO ARAQUE ADRIANA MARIA   CC/NIT: 52785905
Fecha de Ingreso: 01/03/2016   Hora: 13:13
____________________________________________________________________________________________________

 PLAN DE MANEJO

PRESCRIPCION MEDICA

1. 01/03/201613:13 DICLOFENACO SODICO 75 MG/3 ML SOLUCION INYECTABLE   Cantidad Dosis: 1      Dosis: 75 MG AHORA    
Via: INTRAMUSCULAR   Cantidad Solicitada: 1
Medico: LUZ DARY ROJAS CASTILLO  Servicio: UMedico: LUZ DARY ROJAS CASTILLO  Servicio: U

2. 01/03/201614:54 METOCLOPRAMIDA (CLORHIDRATO) 10 MG/2 ML (0.5%) SOLUCION INYECTABLE   Cantidad Dosis: 1      Dosis: 
1 AMP IM AHORA     Via: INTRAMUSCULAR   Cantidad Solicitada: 1
Medico: CAMILO ANDRES ROJAS PORRAS  Servicio: U

Printed by BoltPDF (c) NCH Software. Free for non-commercial use only.
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            Habitacion: 081

Historia Clínica52785905   CC: 52785905

Nombre del Paciente: GALINDO ARAQUE ADRIANA MARIA   CC/NIT: 52785905
Fecha de Ingreso: 01/03/2016   Hora: 13:13
____________________________________________________________________________________________________

 INFORMACION DE TRIAGE

FECHA DEL TRIAGE: 01/03/2016 10:56        CLASIFICACION: 2       PACIENTE: IngresaFECHA DEL TRIAGE: 01/03/2016 10:56        CLASIFICACION: 2       PACIENTE: Ingresa

 MOTIVO DE CONSULTA:
01/03/201610:56 REFIERE DESDE EL VIERNES VOMITO DIARREA DOLOR ABDOMINAL DISNEA FIEBRE MALESTAR GENERAL 
HA CONSULTADO EN CRUZ ROJA PARTENON SIN MEJORIA Y EMPEORAMIENTO DEL CUADRO MUCOSA ORAL SECA 

 SIGNOS VITALES

T.ARTERIAL=TA   F. CARDIACA=FC   F.RESPIRATORIA=FR   TEMPERATURA=T   PESO=P   SATURACION=S   GLASSGOW=G

1. 01/03/2016 10:56
TA: 124/92 FR: 20 FC: 119 T: 36.2 P: 88 S: 95   % G: U: CONSUELO CAICEDO ROMERO

 ESCALA DE DOLOR:  8

 ANTECEDENTES PERSONALES

01/03/2016 10:56.  QUIRURGICOS: POMEROY MANO DER CESAREA RESECCION LUNAR PIE IZQ.     CARDIOVASCULAR: NIEGA. 
    NEUROLOGICOS: NIEGA.     ENDOCRINOLOGICO: NIEGA.     GINECOLOGICOS: FUR: 29/02/2016.     OTROS: NIEGA

FARMACOLÓGICOS Y CONCILIACIÓN MEDICAMENTOSA: NIEGA

ALERGIAS: NIEGA

OBSERVACIONES: 

PROFESIONAL: CONSUELO CAICEDO ROMERO                           

____________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________

 RECLASIFICACION DEL TRIAGE

Clasificación: 3

Justificacion: AFEBRIL , HIDRATADA , HEMODINAMICAMENTE ESTABLE

MEDICO QUE REALIZA LA RECLASIFICACION: LUZ DARY ROJAS CASTILLO.MEDICO QUE REALIZA LA RECLASIFICACION: LUZ DARY ROJAS CASTILLO.

Printed by BoltPDF (c) NCH Software. Free for non-commercial use only.
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            Habitacion: 081

Historia Clínica52785905   CC: 52785905

Nombre del Paciente: GALINDO ARAQUE ADRIANA MARIA   CC/NIT: 52785905
Fecha de Ingreso: 01/03/2016   Hora: 13:13
____________________________________________________________________________________________________

 INFORMACION DE LA ENFERMERA

1.  01/03/2016 13:51
INGRESA PACIENTE AL SERVICIO DE URGENCIAS  CONCIENTE,ALERTA,ORIENTADA EN SUS TRES ESFERAS  PACIENTE 
QUIEN CONSULTA POR   CUADRO DE 5 DIAS DE EVOLUCION DE DIARREA LIQUIDA ASOCIADA A DOLOR TIPO TORCIJON, 
VOMITO Y FIEBRE , POR LO CUAL FUE ATENDIDA EN CRUZ ROIJA Y MANEJADA CON HIOSCINA Y METRONIDAZOL, SIN 
MEJORIA FRANCA QUE HOY ADEMAS SE ASOIA A DISMINUCION DE LA AUDICION Y NO TIENE VOZ, SE FATIGA CON 
FACILIDAD  , NIEGA FIEBRE  ES VALORADA POR DR ROJAS  QUIEN  LO DIAGNOSTICA AMIGDALISTIS AGUDA SE INICIAN 
ORDENES MEDICAS..ORDENES MEDICAS..
Enfermera: CAMILA ANDREA PRIETO LESMES    Servicio: U 

2.  01/03/2016 13:58
COMPAÑERA CAMILA ADMINISTRA DICLOFENACO IM, EN CUADRANTE SUPERIOR EXTERNO DE GLUTEO DERECHO, PREVIO 
LAQVADO DE3 MAOS, PREVIA ASEPSIA Y ANTISEPSIA, SIN COMPLICACIONES.

DRA ROJAS ORDENA SALIDA, SE HACE ENTREGA DE:

FORMULAS MEDICAS, SE LE EXPLICAN, CERTIFICADO DE INCAPACIDAD, ORDENES MEDICAS, SE LE EXPLICAN, 
INSTRUCCIONES DE EGRESO, HCL.

SALE PACIENTE CAMINANDO POR SUS PROPIOS MEDIOS CONCIENTE, ALERTA, ORIENTADA EN LAS TRES ESFERAS, EN 
COMPAÑIA DE FAMILIAR..
Enfermera: YEYMI ALEJANDRA ABRIL SANCHEZ    Servicio: U 

3.  01/03/2016 14:31
PACIENTE REFIERE QUE HA PRESENTADO EMESIS EN  PROYECTIL SE INFORMA A DR ROJAS.
Enfermera: CAMILA ANDREA PRIETO LESMES    Servicio: U 

4.  01/03/2016 14:404.  01/03/2016 14:40
SE INFORMA A DR ROJAS QUE PACIENTE PRESENTA EMESIS ,PENDIENTE ORDENES  MEDICAS..
Enfermera: CAMILA ANDREA PRIETO LESMES    Servicio: U 

5.  01/03/2016 15:05
PREVIO LAVADO DE MANOS SE INTERROGAN ALERGIAS MEDICAMENTOSAS  PREVIA ASEPIA  Y ANTISEPSIA PIEL SE 
ADMINISTRA MEDICACION IM  EN CUADRANTE SUPERIOR EXTERNO GLUTEO IZQUIERDO  SIN COMPLICACIONES.
Enfermera: CAMILA ANDREA PRIETO LESMES    Servicio: U 

6.  01/03/2016 15:13
ES VALRADA  NUEVAMENTE POR DR ROJS QUIEN ORDEN SALIDA 

SE HACE ENTRA DE CERTIFICADO DE INCAPACIDAD,FORMULA MEDICA INSTRUCCIONES DE EGRASO ,ORDENES 
MEDICAS,H.C.

DSLE PACIENTE DEL SERVICIO DE URGENCIAS ALAERTA ORIENTADA EN COMPAÑIA DE FAMILIARS.
Enfermera: DIANA MARCELA CHARRY NONTOA    Servicio: U 

 RIESGO DE CAIDA

1.  01/03/2016 13:51.  Riesgo: 2.    Enfermera: CAMILA ANDREA PRIETO LESMES    Servicio: U1.  01/03/2016 13:51.  Riesgo: 2.    Enfermera: CAMILA ANDREA PRIETO LESMES    Servicio: U

 CONTROL DE MEDICAMENTOS

1. 01/03/2016 13:00 DICLOFENACO SODICO 75 MG/3 ML SOLUCION INYECTABLE   Dosis: 75 MG AHORA.   Observ:    Aplicado: S
Enfermera: YEYMI ALEJANDRA ABRIL SANCHEZ    Servicio: U 
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            Habitacion: 081

Historia Clínica52785905   CC: 52785905

Nombre del Paciente: GALINDO ARAQUE ADRIANA MARIA   CC/NIT: 52785905
Fecha de Ingreso: 01/03/2016   Hora: 13:13
____________________________________________________________________________________________________

2. 01/03/2016 15:00 METOCLOPRAMIDA (CLORHIDRATO) 10 MG/2 ML (0.5%) SOLUCION INYECTABLE   Dosis: 1 AMP IM AHORA . 
  Observ: CUADRANTE SUPERIOR EXTERNO GLUTEO IZQUIERDO   Aplicado: S
Enfermera: CAMILA ANDREA PRIETO LESMES    Servicio: U 
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 INSTRUCCIONES DE EGRESO

Nombres y Apellidos: GALINDO ARAQUE ADRIANA MARIA
Historia Clínica. 52785905            Edad: 34 Años
Documento de Identidad: 52785905
FECHA: 01/03/16  ( dd/mm/aa )
EGRESO: Urgencias

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

MEDICAMENTOS

                         NOMBRE            FRECUENCIA                        NUMERO

 INDICACIONES. Si presenta algún signo de Alerta, comuníquese inicialmente con su médico.

SIGNOS DE ALERTA: .

SIGNOS DE INFECCION EN CASO DE CIRUGIA: Fiebre

ACTIVIDAD FISICA: .

DIETA: .

RECOMENDACIONES GENERALES: .

INCAPACIDAD:   SI ( )    NO (X)     No. Días:        (En letras) INCAPACIDAD:   SI ( )    NO (X)     No. Días:        (En letras) 

DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN

RADIOLOGICAS No.          LABORATORIO CLINICO No.        ELECTROCARDIOGRAMA        OTROS: 
CUALES: SE HACE ENTRA DE CERTIFICADO DE INCAPACIDAD,FORMULA MEDICA INSTRUCCIONES DE EGRASO ,ORDENES 
MEDICAS,H.C.

OBSERVACIONES:  SALE EN MEJORES CONDCIONES 

Firma de la Enfermera que Entrega: DIANA MARCELA CHARRY NONTOA                       

_______________________________________________
Nombre y Firma del Médico: LUZ DARY ROJAS CASTILLO
Registro del Médico: 52826016Registro del Médico: 52826016

Firma del Paciente o Familiar: ______________________________________________
                               C.C. No.52785905       

Printed by BoltPDF (c) NCH Software. Free for non-commercial use only.
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :
COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 77021593

NOMBRES FRANKLIN FERNANDO
APELLIDOS UHIA SARMIENTO

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO BOGOTA D.C.

MUNICIPIO BOGOTA D.C.

Datos de afiliación :
ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE

AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN
DE AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO

CAJA DE
COMPENSACIÓN

FAMILIAR
COMPENSAR

CONTRIBUTIVO 12/08/2003 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

06/22/2023
16:58:26

Estación de
origen: 192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016.

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara
que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S.

Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la EPS
debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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